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q u e d , m a „ e de la» m i . m a s ; pero los de interés particular 
p a g a r á n reales po r c a d a l ínea de inserc ión 

Parle Oficial. 
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

LEY. 
DON ALFONSO XII, 
Por la gracia de Dios Rey constitu

cional de España. 
A todos los nao la presento vieren y 

entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo 1.° La ley municipal de 20 
de Ago.sto de 1870 continuará rigiendo 
con las reformas contenidas en las dispo
siciones siguientes: 

Primera. Las elecciones de Ayunta
mientos se ajustarán á la ley electoral do 
20 de Agosto de 1870, sin otras modifi
caciones que las expresadas á continua
ción. 

Seráu electores los vecinos cabezas de 
familia con casa abierta que lleven dos 
años por lo menos de residencia fija en el 
término municipal, vengan pagando por 
bienes propios alguna cuota de contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería, 
ó do subsidio industrial ó do comercio, 
con un año do anterioridad á la forma
ción de las listas electorales, ó acrediten 
ser empleados civiles del Estado, la Pro
vincia ó ol Municipio en servicio activo, 
cesantes con haber por clasificación, j u 
bilados ó retirados del Ejército y Armada. 

También serán electores los mayores 
de edad qun llevando dos años por lo me
nos de residencia en el término del Mu
nicipio, justifiquen su capacidad profesio
nal ó académica por medio de un título 
oficial. 

En los pueblos menores de cien veci
nos, todos ellos serán electores, sin más 
excepciones que las generales que esta
blece el art . 2.° de la ley electoral de 20 
de Agosto de 1870. 

Serán elegibles en las poblaciones 
mayores do mil vecinos los electores que, 
además de llevar cuatro años por lo me
nos de residencia fija en el término mu
nicipal, paguen uua cuota directa de las 
que compreudan en la localidad los dos 
primeros tercios de las listas de contri
buyentes por el impuesto territorial y por 
el de subsidio industrial y de comercio: 
v e n los Municipios menores de 1.000 y 
mayores de 400 vecinos, los que satisfa
gan cuotas comprendidas en los primeros 
cuatro quintos de las referidas listas. En 
los pueblos qufe no excedan de 400 veci
nos serán elegibles todos los electores. 

Serán además incluidos en el número 
do los elegibles todos los que contribuyan 
con cuota igual á la más baja que en cada 
término municipal corresponda pagar 
para serlo con arreglo al párrafo anter ior . ' 

Los que siendo vecinos paguon algu
na cuota de contribución y acrediten por 
medio de título oficial su capacidad pro
fesional ó académica, serán también ele
gibles. 

Igualmente lo serán los que acrediten 
que sufren descuento en los haberes que 

fiorciban de fondos generales, provincia-
es ó municipales, siempre que el importe 

del descueuto se halle comprendido en # la 
proporción marcada anteriormente para 
I 0 3 elegibles en las poblaciones de 1.000 
y 400 vecinos respectivamente. 

Se estimará la cuota acumulando las 
que satisfagan los contribuyentes dentro 
y fuera del pueblo por impuesto diroctodel 
Estado y ñor recargos muuicipalos. Para 
computar la contribución á los electores 
y á los elegibles, se considerarán bieue3 
propios: respecta de los maridos los de 
sus mujeres, mientras subsista la socie
dad conyugal; respecto de los padres, los 
de sus hijos que legítimamente adminis 
tren; respecto de los hijos los suyos pro
pios cuyo usufructo no tuvieren por cual
quier coucepto. 

Se procurará que á cada colegio elec
toral corresponda elegir cuatro Conceja
les, ó el número que más á este se aproxi -
me. Cada elector votará únicamente 
dos Concejales cuando hayan de elegirse 
tres en el colegio electoral; tres cuando 
Cuatro: cuatro cuando seis, y cinco cuan
do siete. 

Promulgada esta ley, so procederá á 
formar las listas electorales con arreglo á 
lo prevenido en los párrafos anteriores, 
sujetándolas en su formación, plazos y 
domas requisitos y trámites á la ley elec
toral, según queda dispuesto. 

E n los pueblos que no excedan de 800 
vecinos se constituirá una sola mesa. 

Los cargos de Diputado provincial' y 
do Coucejal son incompatibles entre sí. 

Los Catedráticos do Universidad ó de 
Instituto podrán ser Concejales ou las 
poblaciones en que desempeñen sus des
tinos. 

El Gobierno do S. M. cuidará de fo
mentar y proteger por medio de sus de
legados las asociaciones y comunidades 
de Ayuntamientos para fines do seguri
dad, instrucción, asistencia, policía, 
construcebu y conservación de caminos, 
aprovechamientos vecinales ú otros ser
vicios de índole análoga, sin perjuicio do 
los derechos adquiridos hasta hoy. Estas 
comunidades sírán siempre voluntarias, y 
estarán regidas por Juntas de delegados 
de los Ayuntamientos, que celebrarán 
alternativamente sus reuuiones eu las 
respectivas cabezas de los distritos muni
cipales asociados. 

Cuando se produzcan reclamaciones 
sobre la manera como actualmente son 
administradas las antiguas comunidades 
de tierra, el Gobierno, oyendo al Consejo 
de Estado, podrá someter dichas comu
nidades á lo dispuesto en el párrafo an te
rior, salvas las cuestiones relativas á los 
derechos de propiedad hasta hoy adqui
ridos, que quedan reservadas á "los Tr i 
bunales de justicia. 

Los grupos de población, aunque ten
gan Ayuntamiento propio, situados á una 
distancia máxima de 10 kilómetros del 
término de la capital de la Monarquía, po
drán ser agregados á él p or Real decreto, 
previa consulta al Consejo de Estado, 
dando cuenta á las Cortes. 

De igual modo y con los mismos t rá 
mites podrá ensancharse el térmiuo de 
las poblaciones que. cuenten más do 
100.000 habitantes hasta una distancia 
máxima de seis kilómetros. 

Segunda. L o s Ayuntamientos elegi
rán de su seuo á los Alcaldes y Tenieutcs 
de Alcalde. 

El Rey podrá nombrar de entre los 
Concejales los Alcaldes de las capitales 
de provincia, do las cabezas de partido 
judicial y de los pueblos que tengan igual 
ó mayor vecindario que aquellas dentro 
del mismo partido, siempre que no bajen 
de 6.000 habitantes. 

El Alcalde de Madrid será de libre 
nombramiento del Rey; también podrá el 
Rey nombrar en Madrid los Tenientes de 
Alcalde, poro del seno de la Corporación 
municipal. 

Es obligación de los Ayuntamientos 
la composición y conservación de los ca
minos vecinales. Eu cuanto á los camiuos 
rurales, los Ayuntamientos obligarán á 
los interesados en los mismos á su repa
ración y conservación. 

Para lograr tan útiles objetos acorda
rán los medios en jun ta de asociados para 
los vecinales, y eu jun ta de interesados 
para los rurales. 

Los Gobernadores volarán por él cum
plimiento de esta parto tan interesante 
de la Administración, en virtud do las 
facultades qu í les confiero la ley provin
cial. 

Tercera. Los Gobernadores civiles de 
las provincias podrán suspender á los 
Alcaldes y Tenientes por causa grave, 
dando cuenta al Gobierno eu el término 
do ocho dias. 

El Ministro de la Gobernación, eu el 
de 60, alzará la suspensión, ó instruirá, 
oyendo al interesado, expediente de se
paración, que será resuelto en Consejo de 
Ministros. 

Cuarta. Los Alcaldes, como delega
dos del Gobierno de S. M. y como admi
nistradores de los pueblos, tendrán las 
atribuciones que les señalaron los artícu
los 77 y 78 del decreto-ley de 21 de Oc
tubre de 1868, y desempeñarán cuantas 
funciones especiales les confieran las le
yes y los reglamentos. 

Los agentes de vigilancia municipal 
que usen arma3 dependerán exclusiva
mente del Alcalde en su nombramiento y 
separación. 

Quinta. Los Alcaldes nombrarán de 
cutre los electores á los Alcaldes de barrio, 
y los separarán libremente. 

Sexta. Los Gobernadores civiles ejer
cerán en adelaute las atribuciones resolu
tivas que concede á las Comisiones pro
vinciales la ley municipal en sus artículos 
43 y 44. Ejercerán también, pero oyendo 
necesariamente á las mismas Comisiones, 
las facultadesde igual clase comprendidas 
en los artículos 75 en su párrafo segundo, 
80, 143 y 1)6, en armonía con la disposi
ción 10 de la presente. 

Quedan suprimidas las facultades que 
á las Comisiones provinciales reconoce la 
citada ley municipal en sus artículos 82, 

96, 170, 175, 180 y 182, pasando á la D i 
putación las que determinan los 20, 37, 
38, 62, 64, 71 , 81 y 137. Pasará asimismo 
al Gobernador la responsabilidad que el a r 
tículo 169 declara como consecuencia del 
ejercicio do las mencionadas atribuciones 
resolutivas. 

Los recursos de alzada que autoriza 
el art. 161 de aquella ley procederán ante 
el Gobernador, oida la Comisión provin
cial, debiendo ser interpuestas eu el t é r 
mino de 30 dias, contados desde la notifi
cación administrativa, ó en su defecto 
desde la publicación del acuerdo. 

Sétima* Los Ayuntamientos nombra
rán sus Secretarios, previo concurso, co
municando ol nombramiento al Goberna
dor. Los Alcaldes podrán suspenderlos, 
dando á la misma Autoridad cuenta do
cumentada para su conocimiento. La des 
titución será válida cuando la acuerden 
las dos terceras partes de la totalidad de 
los Concejales, en cuyo caso se informará 
al Gobernador remitiéndole copia dcljacta. 
El Gobernador, mediando causa grave , 
Dodrá también susponder y destituir á los 
Jecretarios de-Ayuntamientos dando parte 
a l Gobierno, quien á instancia ó con au -
dieucia del Secretario destituido ó sus
penso, y oyendo al Consejo de Estado, 
adoptara la resoluciou que estime opor
tuna. 

El cargo de Secretario es incompati
ble con todo otro cargo municipal. 

Octava. E u los casos de incompeten
cia, perjuicio de los intereses generales ó 
peligro del orden público, podrá el Alcal
de suspender los acuerdos del Ayunta
miento, dando cuenta al Gobernador, 
que aprobará ó desaprobará la suspen
sión, y propondrá la revocación al Gobier
no cuando la crea justasi no perteneciese 
á su autoridad cou arreglo á la disposi
ción quinta. 

Novena. La formación de los presu
puestos corresponderá á los Ayuntamien
tos, y su aprobación á las Juntas munici
pales. El dia 15 de Marzo comunicarán 
los Ayuntamientos al Gobernador el pre
supuesto aprobado, para el solo efecto de 
que corrija las extraümitacioues legales, 
si las hubiere. De los acuerdos del Gober
nador en materia de presupuestos podrán 
alzarse las Juntas municipales en el té r 
mino de ocho dias ante el Gobierno da 
S. M., que resolverá en el de 60 oyendo 
al Consejo de Estado. Si llegase el. 15 de 
Junio sin resolución del Gobierno, regirán 
los presupuestos aprobados por las Jun tas . 

La asamblea de asociados se compon
drá de no número de contribuyentes igual 
al de los Concejales. 

Los Ayuntamientos, para atender á 
los presupuestos de gastos, utilizarán los 
ingresos, recargos y arbitrios que autori
zan la ley municipal do 20 de agosto de 
1870, la general de Presupuestos del l is
tado, y las domas disposiciones vigentes, 
sin continuar en la ouligaciou de subor
dinarse estrictamente al orden establecido 
en la primera do las leyes citadas. 

Los Ayuntamientos de poblaciones 
mayores de 200.000 habitantes, si renuu-



Martes 19 de Diciembre de 1876. 

cían al repartimiento general, podrán acu
dir á otros impuestos, recargos ó arbitrios 
además de los enumerados eu las leyes, 
con la aprobación del Gobierno, que oirá 
para concederla al Consejo de Estado. 

Las dudas y reclaraacidnes sobre re 
cargos 6 arbitrios municipales, serán re
sueltas por el Ministro de la Gobernación, 
oyendo al de Hacienda y al Consejo de 
Estado cuando lo estime oportuno. 

Todos I03 Ayuntamientos remitirán 
al Gobierno de S. M., por conducto de 
los Gobernadores civiles, resúmenes de 
sus presupuestos de gastos é ingresos 
definitivamente aprobados. 

Décima. La revisión y censura de las 
cuentas de los Ayuntamientos corres
ponderá á las Juutas municipales. Su 
aprobación, cuando no pasen de 100.000 
pesetas, al Gobernador, oida la Comisión 
provincial; y si excedieren de esa suma, 
al Tribunal de Cuentas del Reino, previo 
informe del Gobernador y de la Comisión. 

Las Juntas municipales se reunirán 
en la primera quincena de Febrero para 
revisar y censurar las cuentas del uño 
económico anterior. 

Undécima. Eu las poblaciones cuyo 
presupuesto de/gastos no baje de 100.000 
pesetas, habrá un Contador de fondos 
municipales, nombrado por el Ayun
tamiento entre los que hubieren sil.) 
aprobados en oposición pública, que ten
drá lugar en Madrid. 

Un reglamento determinará todo lo 
referente á clases y sueldos de esos fun
cionarios, así como á las bases del con
curso, siu perjuicio de los derechos ad
quiridos por los Contadores actuales. 

La separación de los Contadores mu
nicipales nombrados con arreglo á lo que 

2ueda dispuesto, corresponderá á los 
.yuntamientos, pero no será acordada 

sino por causa gravo y previo expediente. 
Los interesados podrán alzarse del acuer
do ante el Gobernador, que resolverá 
oyendo á la Comisión proviucial. 

Duodécima. Quedan suprimidas las 
Jun tas especiales que establece la ley de 
29 de Julio de 1864.referente al ensanche 
de las poblaciones. La cuenta de ingro-* 
sos y gastos del ensanche será separada 
de la general del Ayuntamiento, y con
tinuará sujeta á la división por zonas, 
cuyo número podrá reducir el Gobierno. 

Décimatercia. En todo lo relativo al 
régimen, aprovechamiento y conserva
ción d:- los montes municipales, regirán 
la ley de 24 de Mayo de 1863 y el regla
mento de igual mes de 1865. 

Décimacuarta. Las atribuciones de 
los Ayuntamientos en el ramo de Bene
ficencia, serán y so entenderán siempre 
sin perjuicio de la alta iusnecoion que al 
Gobierno confiere la legislación vigente 
sobre Beneficencia general y particular, 
y las referentes á Obras públicas, con 
sujeción á la legislación especial de esto 
ramo. 

Décimaquinta. Queda suprimida la 
disposición tercera de las adicionales. 

Art. 2.° La ley provincial de 20 de 
Agosto de 1870 seguirá en vigor con las 
reformas que comprenden las disposicio
nes siguientes: 

Primera. Las elecciones de Diputados 
provinciales se ajustarán á la ley electo
ral de 20 de Agosto de 1870, y á las mo
dificaciones en ella introducidas por la 
disposición primera del art . l . ° d c l a pre
sente, exceptuando la encaminada á fa
cilitar á las minorías participación en los 
cargo? municipales. 

Cada partido judicial elegirá tres Di
putados provinciales. Si los que por esta 
regla deben ser nombrados eu la provin
cia no llegan ai núm. de 20, se aumenta
rá el de los elegibles hasta completarse, 
en los partidos que tengan mayor pobla
ción. Si los que corresponda elegir á la 
provincia exceden de 30, se reducirá el 
número de los elegibles en los partidos 
que tengan menor poblaciou. E l Gobier
no de S. M publicará oportunamente el 
número do Diputados provinciales que 
debe nombrar cada partido judicial con 
arreglo á esta disposición. 

Pueden ser Diputados provinciales t o 
dos los que teniendo aptitud legal para 
serlo á Cortes, tengau su vecindad dentro 
de la provincia. *••/#••• 

El cargo de Catedrático de Universi

dad ó de Instituto en la capital de la pro 
vincia será compatible con el de Diputa
do proviucial. 

Segunda. El Gobierno de S. M. podrá 
nombrar Subgoberuadores eu La forma 
prevenida por el Real decreto de 31 de 
Ago>to de 1875, pero sin atribuirles la-
cu ltad alguna de las que correspondan á 
los Alcaldes y á los Ayuntamientos como 
administradores de los >. El Go
bierno dará cuenta á las Cortes del esta
blecimiento de los Subgobiernos en el 
término de ocho dias ó en los ocho pri
meros de cada legislatura, si adoptase la 
resoluciou en el periodo en que las Cor
tes ilo se hallen abiertas. 
. Tercera. El Rey, á propuesta en te r 
na de la Diputación, nombrará de cutre 
sus individuos los Vocales de la Comisión 
provincial y su Vicepresidente. También 
corresponderá al Rey la suspensiou y se
paración, que deberá ser motivada. Do 
los Vocales de la Comisión provincial, 
dos á lo menos serán Letrados. 

Cada uno de los Vocales disfruta Je 
una indemnización que acuerda la Dipu
tación, y no excederá de 5.000, 4.000 ó 
3.000 pesetas en las provincias de pri-

seguuda y tercera clase respec-mera, 
tivameute. 

Cuarta. Las Comisiones provinciales 
tendrán las facultades siguientes: 

1 / Como cuerpos consultivos darán 
su dictamen cuando las leyes y regla
mentos lo prescriban, y siempre que el 
Gobernador, por sí ó por disposición del 
Gobierno, estime conveniente pedírsele. 

2.* Actuarán como Tribunales con-
tencioso-admiuistrativos en los asuntos 
qué determinan los artículos 83 y 84 de 
la ley de 25 de Setiembre de lyG3, y en 
ios demás que señalen las leyes. 

E n ' tal concepto oiráu y fallarán 
cuando pasen á ser contenciosas las cues 
tiones referentes al cumplimiento, inte
ligencia, rescisión y efectos de los con
tratos y remates celebrados cou los 
Ayuntamientos para toda especié de ser
vicios y obras públicas. 

3 . a Decidirán todas las incidencias de 
quintas, fallando los recursos que se pro
muevan con sujeción á la ley de reempla
zo del Ejército, y las reclamaciones y 
protestas en las elecciones de Concejales 
6 incapacidades ó excusas de estos, eu los 
casos y forma que la ley municipal y la 
electoral establezcan con arreglo al pár
rafo segundo del art . 66 de la do 20 de 
Agosto de 1870. Las demás atrhueiones 
que ese artículo concedía á la Comisión 
provincial, las ejercerá en adelante el Go
bernador de la provincia. 

4 . ' Resolverán interinamente los ne
gocios encomendados á la Diputación 
provincial cuando por la urgencia ó na
turaleza del asunto no pudiera esperarse 
á la reunión de esta, deoiendo asistir en 
tales casos los Diputados provinciales que 
se hallen en la capital. La Diputación, en 
su primera reunión, acordará lo que esti
me conveniente para quo recaiga la r e 
solución definitiva. 

Hasta la publicación de la ley á que 
hace refereucia el ar t . 70 de la orgánica 
dol Consejo de Estado de 17 de Agosto 
de 1860, el procedimiento en los negocios 
conteucioso-adrainistrativos de que deban 
conocer las Comisiones provinciales, se 
ajustará á los artículos 90 al 98 de la ley 
de 25 de Setiembre de 1863 y al reglamen
to aprobado por Real decreto de 1.° de 
Octubre de 1845. 

Quinta. Cuando en los negocios con
tenciosos de la Administración en que 
deban entender las Comisiones provincia
les se halle en oposición el ínteres del 
Estado con el de la provincia, formarán 
parte de la Comisión provincial dos fun
cionarios que pertenezcan á alguna de 
las siguientes categorías: primera, Cate
dráticos de la Facultad de Derecho, don
de haya Universidad: segunda, Magistra
dos ó'Jueces cesantes: tercera, Profesores 
de Insti tuto, prefiriendo á los que sean 
Letrados: cuarta, Ingenieros Jefes de los 
tres Cuerpos civiles, O Jefes de Adminis
tración, sólo á falta de los anteriormente 
enumerados. 

El Gobernador al principio de cada 
año sorteará ante la Comisión provincial 
los nombres de las personas comprendi
das en la prescripción anterior, las cuales 

serán agregadas á la Comisión en el caso 
expuesto, por riguroso turno. 

Sexta. Correspoude al Uey decidir las 
competencias de jurisdicción y atribu
ciones entre las Autoridades administra
tivas y los Tribunales ordiuurios y espe
ciales. 

Las Comisiones provinciales serán 
siempre C Ü ; : M M l ias sobre las providen
cias declarando la competencia ó incom
petencia eu esos conflictos. 

Sétima. Las Diputaciones provincia
les tendrán todas las facultades que les 
recouoce la ley provincial de 20 de Agos
to de 1870 en sus artículos 3.°, 16, 21 , 
27 al 29, 31 , 35 al 37, 40, 41 , 44 al 48, 
55, 56 y 72. Asumirán además las que el 
artículo 69 concedía á la Comisión pro
vincial. Lo establecido en el 67 corres
ponderá al Presideute y Secretarios de la 
Diputación. 

Ejercerán las Diputaciones provin
ciales las atribuciones á que so refería el 
articulo 46 de la ley citada, contsujecion 
á las leyes especiales y reglamentos de 
lds diversos ramos de la Administración 
pública. 

Las atribuciones que por el art . 46 
corresponden á las Diputaciones en el 
ramo de Beneficencia, serán y se enten
derán siempre sin perjuicio de la alta 
inspección quo eu este, como en todos 
los demás ramos de la Administración 
pública, coufiere al Gobierno la legisla
ción vigente. 

Octava. El Gobernador presidirá, con 
voto, la Diputación provincial y la Co
misión, cuando asista á sus sesiones. El 
Gobierno designará la persona que haya 
de sustituir al Gobernador en ausencias 
y enfermedades. 

Novena. Corresponderá á las Diputa
ciones provinciales, en las vacantes que 
ocurrau, el nombramiento de sus Secre
tarios, previo concurso, y su suspensión, 
previo expediente. Tendrá también el 
Gobierno de S. M. la facultad de suspen
der y separar á los Secretarios de las 
Diputaciones provinciales por causa gra 
ve, justificada en expediente, que no se 
resolverá sin oir al Secretario suspenso 
y al Cousejo de Estado. 

El concurso para el nombramiento do 
los Secretarios de las Diputaciones se 
ajustará al decreto-ley de 21 de Octubre 
de 1868, á la orden de 24 de Noviembre 
del mismo año y al decreto de 4 de Eue -
ro de 1869. 

Los quo obtuvieron sus cargos con 
arreglo á esas disposiciones y los demás 
funcionarios provinciales nombrados pre
via oposición, serán respetados en los 
derechos adquiridos. 

pécima. Las Diputaciones provincia
les sujetarán la contabilidad de sus fon
dos á las disposiciones de la ley y regla
mento de 20 de Setiembre de 1865, en 
cuanto fueren aplicables al sistema de 
impuestos vigeute, con las modificaciones 
que sigueu: 

1. a El ar t . 5.° se entenderá modifica
do respecto á carreteras, con arreglo á lo 
que disponga la legislación especial «le 
Obras públicas. Continuarán por lo de -
mas las Diputaciones provinciales ejerci
tando las atribuciones que en esta mate
ria les corresponden con arreglo á la ley 
de 20 de Agosto de 1870 y á las disposi
ciones de la presente. 

2.* Las Diputaciones provinciales re
dactarán, discutirán y aprobarán su pre
supuesto ordinario dentro de los 15 prime
ros dias del mes de Abril, y el adicional 
durante el mes de Febrero. El dia 20 de 
Abril remitirán las Diputaciones al Minis
terio de la Gobernación, por couducto del 
Gobernador, el presupuesto aprobado, 
para el doble efecto de corregir las extra-
limitaciones legales, si las hubiere, é im
pedir que so perjudiquen los intereses 
generales de los pueblos. Si el dia lo do 
Junio no hubieso sido devuelto el presu
puesto á la Diputación por el Ministerio, 
comenzará á regir el que votó la Corpora
ción provincial. 

La Ordenación general de Pagos cor
responderá al Presidente de la Diputa-
ciou provincial ó á quien haga sus veces 
mientras la Diputación se halle reunida, 
y cuando no lo esté corresponderá al Vi
cepresidente de la Comisión provincial. 

Las provincias que de antiguo y con 

anterioridad al sistema tributario de 1845 
hayan utilizado algún arbitrio especial 
ordinario ó extraordinario con la aproba
ción del Gobierno y la aquiescencia de 
los pueblos de su demarcación, podrán 
Continuar aplicando sus productos á cu
brir las atenciones de su presupuesto, en 
la forma en que lo hayau hecho hasta 
hoy, siempre que medien las expresadas 
condiciones. 

3 . ' La Diputación podrá disponer sin 
acuerdo del Gobernador de la partida de 
imprevistos. 

4.* Corresponderá exclusivamente á 
la Diputación provincial, ó si no estuvie
re reunida á la Comisión, asociada de los 
Diputados que se hallen en la capital, la 
distribución mensual de fondos á que se 
refiere el ar t . 27. 

Y 5. ' Competirá á la Diputación el 
nombramiento del Depositario de foudos 
provinciales y de los demás empleados. 

Los Contadores serán también nom
brados por las Diputaciones, pero confor
me á la ley y reglamento de 20 de Setiem
bre de 1865. Los que obtuvieron sus car
gos con arreglo á estas disposiciones, 
serán respetados en los derechos adqui
ridos. 

Art. 3.° El Gobierno de S. M. proce
derá tan pronto como sea posible á la 
renovación total de los Ayuntamientos y 
las Diputaciones provinciales con suje
ción á las leyes municipal, provincial y 
electoral reformadas con arreglo á las 
anteriores bases, dictando además las 
disposiciones y reglamentos que juzgue 
necesarios. 

Podrá el Gobierno anticipar y variar 

fior esta sola vez los dias y plazos seña-
ados por la ley á las operaciones electo

rales, y modificar la división de colegios 
para \as elecciones de Ayuntamientos en 
cuanto lo exija la aplicación de lo dis
puesto en el párrafo uoveno de la disposi
ción primera del ar t . l .° , referente al nú
mero de Concejales que puede votar cada 
elector. 

Art. 4.° So aplicará esta ley á 1« 
provincia do Puerto-Rico, con arreglo á 
las disposiciones contenidas en el artículo 
89 de la Constitución de la Mouarquía. 

Por tanto: ^ 
Mnndamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutarla presente ley eu todas 
suspar tes . 

Dado en Palacio á diez y seis de Di
ciembre de mil ochocientosseteutayseis. 

YO EL REY. 
F.l Min i s t ro de la Go lwrnac ion , 

Francisco Alomar o y Robledo* 

Exposición. 

SEÑOR: Al ocupar felizmente V. M. 
el Trono de sus mayores, tuvo el Gobier
no inmediata necesidad de' organizar la 
Administración del Reino do una manera 
transitoria, hasta que, con el concurso 
de las Cortes, fuera posible establecer un 
régimen normal y permanente. Las fa
cultades discrecionales del Ministerio res
ponsable se aplicaron en aquellos difíciles 
momentos á resolver arduas cuestiones de 
orden público, de guerra y do hacienda; 
y como hubiera sido inexcusable impru
dencia convocar al cuerpo electoral en 
medio de las agitaciones que turbaban la 
mayor parte de las provincias, se creyó 
conveniente aplazar para tiempos más 
serenos el ejercicio de un derecho que ne 
cesita como primera garantía la libertad 
de los electores. Pero tampoco hubiera 
sido acertado consentir que siguieran al 
frente de los Municipios y de las provin
cias Corporaciones populares hostiles 6 
indiferentes á la nueva situación política, 
ó poco aptas para el desempeño de sus 
importantes cargos; y el Gobierno, en 
virtud de la dictadura que en nombre de 
V. M. y para salvación do la Patria ejer
cía, no vaciló en nombrar Ayuntamien
tos y Diputaciones provinciales que le 
ayudasen á restablecer el orden y á r e 
gularizar la gestión administrativa. 
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La fortuna, propicia á V. M. desde los 
primeros dias de su naciente aun, pero 
ya glorioso reiuado, ha PERMITIDO que á 
principios de este año se reunieran las 
Cortes generales, y que al poco tiempo 
terminase la guerra civil que á la Nación 
asolaba; peroeutóuces pareció lo más na
tural y conveniente aplazar todavía la 
elección de las Corporaciones popular -s 
para cuando, promulgada la ley funda
mental, votados los presupuestos y san
cionadas las reformas de las leyes electo
ral, municipal y provincial, tuviese Espa
ña firmemeute cimentada su organización 
política, económica y administrativa. 

Así, Señor, ha sucedido y uada se 
opone yaáque elCuerpoelectoral se reúna 
y designe libremente quidnes han do ser 
los administradores de los pueblos, cesan
do en sus funciones los que, por nombra
miento del Gobierno y respondiendo á la 
voz del patriotismo, las han ejercido en 
momentos bien difíciles por cierto y con 
perjuicio tal vez de sus propios intereses. 

Urgente es, pues, constituir los nue
vos Municipios, para que ellos preparen, 
discutan y publiquen los presupuestos 
del próximo año económico, introducien
do en ellos las reformas que exige el es
tado del país y poniendo cu cousonaucia 
los ingresos y los gastos de la Hacienda 
municipal con los de la Hacienda públi
ca. Pero para atender con la urgencia 
que la ocasión requiere á esta apremiante 
necesidad, no es posible observar los pla
zos lentos y dilatados que la ley electo
ral prescribo. Si se observaran, la reunión 
de los nuevos Ayuntamientos tendría lu
gar el l . u de Julio de 1877, siguicudo en
tregada por año y medio más la gestión 
administrativa de los pueblos á los actos 
de Concejales y Alcaldes muy dignos 
ciertamente,- pero que no tienen la in
vestidura legal que necesitan para repre
sentar á sus conciudadanos. Por eso las 
Cortes, con la previsión y prudencia que 
las caracteriza, consignaron en la ley de 
esta misma fecha, reformando la muni
cipal y provincial, un art. 3.° que en su 
scguudo párrafo autoriza al Gobierno 
para anticipar y variar los dias y plazos 
señalados por la ley á las operaciones 
electorales. De esta manera" explícita 
manifestaron ambos Cuerpos Colegisla
dores que esos plazos debían por esta vez 
acortarse, para conseguir en un rápido 
período la elección y constitución de las 
nuevas Corporaciones populares. 

Así lo propone á la discreción de V. M. 
su Gobierno responsable; pero la variación 
introducida en los plazos, si bien los redu
ce, no priva al Cuerpo electoral de nin
gún derecho ó garantía. Todos se respe
tan, y únicamente se fia á la mayor acti
vidad de los mismos electores el ejercicio 
de sus derechos, y se reclama de los fun
cionarios públicos un celo más exquisito 
en el cumplimiento de sus deberes. 

Los pueblos agradecerán sin duda esta 
premura, que les permite entrar más pron
to en posesión de sus facultades propias, 
y el Gobierno de V. M. verá cumplido con 
ella uno de sus deseos más fervientes, 
cuando encuentre sólidamente constituida 
la organizaciou municipal sobro la iia.se 
de una elección libre y pacífica. 

Fundado en estas"consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de 
proponer á la aprobación de V. M. el si
guiente Real decreto. 

Madrid 16 de Diciembre do 1876. 
SEÑOR: 

A L. R. P . d e V . M . , 

Francisco Romero y Robledo. 

Real decreto. 
Atendiendo á las razones expuestas 

por el Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con Mi Consejo do Ministros: en 
cumplimiento del ar t . 3 ." de la ley de esta 
misma fecha, y usando de la facultad 
consignada en el párrafo segundo del 
mismo, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se procederá á la renova

ción total de los Ayuntamientos del Rei
no, observándose para ello las disposicio
nes siguientes: 

Primera. La formación de las listas 
de electores y de elegibles que han de 

servir para la renovación de las Diputa
ciones provinciales y de los Ayuntamien
tos, se ajustará á buey electoral de 20 de 
Agosto de 1870, con las modificaciones 
introducidas en ella por la disposición 
primera de la ley fie 16 del actual* refor
mando la municipal y proviucial, y ten
drá por base el empadronamiento manda
do formar por Real decreto de 31 de J u 
lio de 1875. 

Segunda. La publicación de dichas 
listas y la présuutaCióu de reclamacio
nes por inclusión ó exclusiou iudebidas,se 
verificará en los dias del 20 al 27 del 
presente mes. 

Tercera. Del 28 del misino mes al 2 
do Enero de 1877 resolveráu los Ayunta
mientos sobre las citadas reclamaciones. 

Cuarta. Del 3 al 12 de Enero resol
verán las Comisiones provinciales las que 
ante ellas presenten los que se creyeren 
agraviados por los acuerdos de los Ayun
tamientos. 

Quinta. Los recursos de apelación que 
se entablen ante las Audiencias por igual 
concepto se sustanciarán y determinarán 
oyendo á las partes y al Ministerio fiscal, 
desdo el 13 al 22 del propio mes. 

Sexta. Del 23 al 2 de Febrero se pu
blicarán las listas ultimadas y repartirán 
las cédulas electorales, verificándose las 
elecciones para la renovación total de los 
Ayuntamientos en los dias 6, 7, 8 y 9 de 
Febrero. 

Sé*tima. El dia 10 se celebrará el es
crutinio en los colegios divididos en sec
ciones, y el dia 11 el geueral del distrito 
municipal. 

Octava. Del 12 al 15 se expondrán al 
público los nombres do los elegidos, y 
dentro do este término se deducirán las 
reclamaciones que procedan. 

Novena.. El dia 16 se reunirá el 
A y untamiento en sesión extraordinaria 
con los comisionados de la Jun ta general 
de escrutinio, y decidirán sobre las re
clamaciones presentadas. 

Décima. Del 17 al 24 resolverán las 
Comisiouos provinciales las alzadas que 
ante ellas se promuevan contra los acuer
do^ «le las Juntas extraordinarias, y las 
devolverán á los Ayuntamientos para que 
estos puedan tomar posesión de sus car
gos precisamente el dia 1.° do Marzo. 

Art. 2.° Al constituirse en este dia los 
Ayuntamientos de pueblos menores de 
6.000 habitantes que no sean cabeza de 
partido judicial, procederán al nombra
miento de Alcalde y Tenientes con arre
glo á lo prevenido en los artículos 47 y 
siguieutes de la ley municipal. 

En igual forma se procederá al nom
bramiento de Tenientes de Alcalde en 
las demás poblaciones, con excepción de 
la capital de la Monarquía. 

Art. 3.° Los Gobernadores civiles, tan 
luego como se verifique el escrutinio ge 
neral, remitirán al Ministerio déla Gober
nación relación nominal de los Concejales 
elegidos en las poblaciones comprendi
das en la disposición segunda *del ar
tículo 1.° de la ley municipal reformada, 
expresando las protestas ó reclamaciones 
que se hayan entablado ante la Comisión 
provincial contra cualquiera de ellos. 

Dado ou Palacio á diez y seis de Di
ciembre de mil ochocientos setenta y seis. 

ALFONSO. 
El Minis t ro d e la Gobernac ión , 

Francisco Romero y Robledo. 

á efecto las operaciones que deben p r e 
ceder y seguir á la elección hasta él 
momento mismo de constituirse las n u e 
vas Corporaciones municipales. 

Los plazos que se establecen para la 
formación y publicación de las listas de 
electores y elegibles y para los demás 
trámites que la ley hace necesarios, e x i 
gen que los funcionarios de la Adminis
tración municipal dediquen á este im
portantísimo asunto toda la actividad, celo 
y patriotismo que su naturaleza demanda 
y que me prometo sabrán desplegar en 
beneficio de los sagrados intereses que 
les están confiados. 

Encargo, pues, y recomiendo muy 
eficazmente á los Srcs. Alcaldes que 
haciendo extraordinarios esfuerzos para 
remover cuantas dificultades puedan pre
sentárseles, cumplan puntual nenie las 
prescripciones todas del expresado Real 
decreto y procuren darles la mayor p u 
blicidad posible á iiu de que se efec
túen con oportunidad las reclamaciones 
por inclusión ó exclusión indebidas en 
las listas electorales, y se utilicen lodos 
los demás recursos que la ley establece. 

Al efecto cuidarán de que se lije 
inmediatamente en la tabla de edictos el 
presente número del IÍ«U.I:TIN OPÍCIAL, y se 
servirán darme aviso de quedar publica
das las listas de electores y elegibles 
en el plazo que marca el referido [leal 
decreto; teniendo entendido que exigiré 
la más estrecha responsabilidad á los que 
por Calla de diligencia y celo dejen de 
cumplir fielmente lo*que queda precep
tuado. 

Madrid 17 de Diciembre de 1 8 7 6 . = 
El Gobernador, .losé Elduaycn. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L . 

Esta Corporación ha acordado en se
sión de 7 del corriente sacar á pública 
subasta el sumiuistro de todo el arroz 
que necesiten los Establecimientos\lepen 
dientes do la misma por teVmiuo de un 
año, al tipo de 57 céntimos de peseta ki
logramo; fianza provisional para tomar 
parte en ella 2.613 pesetas, y como defi
nitiva el 20 por 100 del importe de una 
anualidad del precio del remate, confor
me al pliego de condiciouos inserto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de 4 de Noviembre di-
timo, núm. 265, con el modelo de propo
sición que también estará de mauiíiesto 
en la Sección de Beneficencia de esta 
Secretaría todos los dias no festivos, de 
doce á cuatro de la tardo. 

El acto tendrá lugar el dia 28 del cor
riente, á la una de la tarde, en el Palacio 
de la Corporación, plaza de Santiago, nú
mero 2. 

Madrid 18 de Diciembre de 1876.= 
Los Diputados Secretarios, M. Salto y 
Huelves .=E. Pelletan. 

Administración Provincial. 

G O B I E R N O C I V I L . 

Circular. 

En este mismo número del BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia se publican la Ley 
y el Heal decreto de 16 del corriente mes, 
reformando la primera las leyes munici
pal y provincial de 1870. y mandando 
procede!1 el segundo fi ja renovación total 
de los Ayuntamientos del Reino. 

En esta última disposición se fijan 
con la mayor exactitud y claridad las 
reglas q 10 han de observarse para llevar 

Pl iego di* condic iones bajo las q u e la F x c m a . D i p u t a 
ción p rov inc ia l dn Madr id saca á l ic i tación PUBLICA 
el s u m i n i s t r o de todos los g a r b a n z o s <|iie necesi ten 
l o s Es tab lec imientos de Beneficencia depend ien te s 
de lu m i s m a , c u y o c o n s u m o en un a ñ o se c a l c u l a , 
p a r a el Hospi ta l p rov inc i a l 1 1.000 k i l o g r a m o s 
p a r a el de San J u a n d e Dios O.OuO ídem; p a r a e l 
Hospic io 3 0 . 0 0 0 id . , y p a r a lu Inc lusa 7 .000 Id . ; y 
p a r a todos j u n t o s 57 .000 k i l o g r a m o s p a r a el so lo 
efecto de la fianza. 

1 . a El concratista lia de suministrar por 
tiempo de un año, que empozará á contarse 
dos aias después del eu que se le comunique 
la aprobación del remate hasta igual fecha 
del año de 1 S 7 7 . todos los garbanzos que ne-
cesiton los Establecimientos sin limitación 
alguna. * 

2." Los garbanzos han de sor finos de 
cochura, y en tamaño el bastante para que 
no nasen por la criba que estará de manifiesto 
eu la Secretaría, y otras iguales en los Es i-
blecimieutos, siendo de cuenta del contratis
ta la entrega en los mismos del roferido ar
tículo. Si los garbanzos no reuniesau' las eit 
cuustancias antedichas no serán admitidas, 
procediéndose a comprar otros pur cuenta 
del contratista si este no los presenta con 
los requisitos expresados á La hora que de 
sigue la persona encargada, ó el Director del 
Establecimiento. 

3 . ' Se admit JU proposiciones para los Es 

tablecimieutos juutos ó para cada uno do 
ellos. En igualdad do precios será proferida 
la proposieiotf por la totalidad: pero no así 
cuando eu las parciales ofrezcau ea el precio 
alguna rebaja sobre aquella, pues en esto caso 
serau estas proferidas. 

4.* El precio de cada kilogramo do gar
banzos sera el que quede fijado ou el remate, 
y su importe se satisfará en la Depositaría de 
íoados provinciales por mensualidades ven
cidas, no admitiéndose proposición que exce
da de 75 céntimos de peseta cada uno de 
aquellos, ni fracción menor de un céntimo de 
peseta. 

5 . * Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadoros, se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en qne so hagan 
las proposiciones se entregarán al Sr. Pre
sidente, cerrados, con sujeción al modelo ad
junto, á la vista del público y á la hora lijada. 

.>>-///«//./. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
cousiguado en la (Jajá general do Depósitos la 
canwidad de. para el llospital provincial, 
1.050 pesetas; para ol de San Juan de Dios, 
450 id.; para el Hospicio, 2.250 id.: para la 
Inclusa, 525 id.: y para todos juntos, 4.275 
pesetas. 

Tr retro* El Presidente irá numerando los 
pliegos por ol orden que se lo presenten, des
pués do exigir que ol portador de cada uno 
rubriquo la cubierta. 

Cwirt/i. Una vez entregados ios pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Qiánt/t. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden cou (pie hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones eu alta voz: y el »jue 
desempeño las funciones do Secretario de la 
Junta do subasta publicará, para satisfac
ción de los concurrente), ol resultado del 
acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, siu perjuicio de la aprobación 
dofiuitiva, sobre la proposición más ventajo
sa, siempre (pío esta se hallo exactamente ar
reglada al modelo publicado. Eu el caso que 
resulten dos <'» más proposiciones iguales, 
sioudo las más ventajosas, se abrirá licitaciou 
verbal outre sus autores en ol mismo acto por 
ol tiempo Ojio ol Sr. Presidente detonmue. 

v ' / / / t H e c h a la adjudicaciou provisio
nal . se conservará el deposito coiisiguado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y sa devolverán en el acto á los licitado-
res sus respectivos documentos do depósito. 

fl.* Luego que recaiga en ol reñíate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento do la escritura, ampliará el contratis
ta su fianza ou la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por loo á que ascien
da el importe del servicio, según ol consumo 
calculado, cou sujeccion al tipo de su postura. 

7.* El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca* 
tionar el contratista faltando al cumplimien
to del-pliego do condiciones. 

8.* Ño se admitirán ias proposiciones que 
presenten inonores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se halleu 
incapacitados legalmente. 

9. El contrato ha de ser á riesgo y veutu-
ra, excepto ol caso de que varíe ol precio cu 
alza ó baja por efecto de leves ó disposiciones 
posteriores á su celebración emanadas del 
Gobierno.de laProviucia ó del Municipio: no 
quedando con dorecho el contratista á reclamar 
au;nouto de precio ni de indemnización por 
ningún género do consideraciones ó eventua
lidades do cualquiera razón ó naturaleza, con
trayendo el contratista el formal y solemne 
compromiso de habsr renunciado todo fuero 
y privilegio para poder hacer reclamación al
guna por más vía que la contenciosa. 

10. Deutro de los primeros ocho dias do 
haber recibido la definitiva aprobaciou del 
coutrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

11. Cuaudo el rematante no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorga
miento do la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto eu el término que so señale, se 
dará por rescindido ol contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de C3TA declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta cou iguales condiciones que la anterior, 
pagaudo el primer rematante la diferen
cia entre los dos remates. 

Seguiulo. Que satisfaga también el mismo 
IOB perjuicios que hubiere recibido la Provin
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir ol rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte" eu la subasta, y so le po-
dráu embargar además bienes suficientes con 
objeto de liacer efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 
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12. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante qne hubiere faltado A su compro
miso, se instruirá el oportuno ex]>ediente gu
bernativo, oyeudu Las observaciones del inte
resado y demás requisitos lógales. 

13. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

>Se<jundo. Do los demás bienes que le 
pertenezcan. 

14. La subasta tendrá lugar el día 28 
del actual, á la una y media de la tarde, ante 
el Sr. Presidente ó persona en quien se sirva 

"delegar, en el Palacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, núin. 2. 

15 . Los gastos de remate, escritura, copias, 
inserción en los diarios oficiales, papel y de-
mas serán de cuenta del contratista. 

Madrid 18 de Diciembre de 1876. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., que habita en calle de 

númoro , enterado del anuncio y pliego do 
condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Exorna. Diputa
ción provincial do Madrid ol suministro de 
todos los garbanzos que necesiten los Esta
blecimientos do Beneficencia, cuyo consumo 
en un año se calcula, para el Hospital pro
vincial 14.000 kilogramos; para el do S;m 
Juan de Dios 6.000 id.; para el Hospicio 
30.000 id., y para la Inclusa 7.000 id.: y 
para todos juntos 57.000 kilogramos, se 
comprometo á suministrar dicho artículo al 
Establecimiento (ó á los Establecimientos), 
con estricta sujeción al referido pliego de 
condiciones, al precio de (aquí la cantidad 
escrita en letra, y no eu cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

D. Enrique López, Juez municipal de ,'esta 
villa do Cadalso de los Vidrios. 
Hago saber que por providoucia do este 

dia y para pago de los débitos á favor de la 
Hacienda pública por la contribución terri
torial del año económico de 1873 á 71 . lio 
acordado proceder á la venta en pública su
basta de las fincas que con el uombre do los 
deudores, situación, cabida y tasación á con
tinuación se espresau: 

Número 11 do orden. Victoriano Alcá
zar. — Una viña en este término y pago de 
las Orejonas, do caber una fauega, equivalen
te á 34 áreas y 24 centiáreas: linda al X. cou 
Francisco Moreno Zazo; capitalizada cu 889 
pesetas. 

Núm. 14. Francisco Alvarez Baqnora.— 
Una casa en osta población y su callo de la 
Sangre, núm. 5, que linda cou la de Eulogio 
Mingo; capitalizada cu 916 pesetas 75 cén
timos. 

Núm. 41. Viuda de Mariano Blanco.— 
Una viña en Valdeuseros, de una fanega, ó 
sea 34 áreas y 24 centiáreas: linda N. con 
Sebastian Cordero; capitalizada en 200 pe
setas. 

Núm. 44. Juan Castroverde. — Una viña 
al arroyo del Viso, de tres fanegas, ó sea una 
hectárea, dos áreas y 72 ceutiárcas: linda S. 
con D. Alfonso Alcázar; capitalizada en 666 
pesetas 67 céntimos. 

Núm. 65. Veutura Criado.—Un linar al 
Molinillo, de dos fanegas, S> sea 63 áreas y 48 
centiáreas: linda X. con Jerónimo Martin; 
capitalizado en 555 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 77. Tomás Dupozo. — Una tierra 
en la Gaona, de una y media fanega, ó sea 51 
áreas y 36 centiáreas: linda P. con Benito 
Lizana; capitalizada en 416 pesetas 67 cén 
timos. 

. Núm. 94. Paulino Frontelo.—Una viña 
al Canto de la Cornicabra, do dos fauegas, ó 
sea 63 áreas v 43 contiáreas: linda N . y S. 
con Julián Vargas; capitalizada en 55 pesetas 
67 céntimos. 

Núm. 96. Cayetano Gallego.—Una casa 
callo del Coso, núm. 19: linda con la de Ce
lestino Rodriguez; capitalizada en 666 pese
tas 67 céntimos. 

Núm. 155. José López Hernández.—Una 
casa calle del Coso, núm. 15: linda con la de 
Félix Rodriguez, capitalizada en 416 pesetas 
75 céntimos. 

Núm. 13$. Pío Moreno.—Una tierra con 
higuoras al camino Real, de una y media fa
nega, ó sea 51 áreas y 3fi ceutiáreas: linda S. 
con Pedro Gorrón; capitalizada en 100 pe-

Núm. 248. Dionisio Villarm.—Una casa 
en la Plazuelilla; capitalizada eu 203 pesetas 
50 céntimos. 

Núm. 1. Ventura Arce.—Una viua en 
Rapagoua, do uua y media fanega, ó sea 51 
áreas y 36 ceutiáreas: linda S. con Cecilio 

Montero; capitalizada en 555 pesetas 67 cén
timos. 

.\um. 7. Felipa Bedia Rame.—Una viña 
en Rapagona, se iguoran su cabida y linde
ros; capitalizada en '±¿-1 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 9. Anaciólo Bedia.—Una viña en 
Valdeusoroi, de dos fauegas, ó sean 63 áreas 
y 48 centiáreas; linda X. con Eustaquio Saa-
vedra; capitalizada en 339 pesetas. 

Num. i". . nuicisea Lodia.— Una viña 
en Rapagona, de 6 celemines, ó sea 17 arcas y 
12 ceutiaroas: linda con Victoriano Bedia; 
capitalizada en 27b pesetas. 

Xum. 11. Remigio Bedia.—Una viña en 
Rapagona, do 2 fanegas, ó sea 63 áreas y 43 
centiáreas: linda 6. con Josefa Fernandez: 
capitalizada en 666 pesetas 67 céntimos. 

Núm. ±¿. .lusto Duu.—Una vina en Ra
pagona, de.uua fanega, ó sea 34 áreas y 24 cen
tiáreas: linda N. con Manuel Abad; capita
lizada eu 533 pesetas :*.-> céntimos. 

Núm. 23. Santos Diaz.—Una viña per
dida eu Rapagona. do 3 celeminos, ó sea 3 
áreas y 5<¡ centiáreas: linda N. con Francisco 
Rodriguez; capitalizada en Í88 pesetas 67 
cenamos. 

Núm. 25. Antolin Fcrmosol.—Una viña 
en Valdousoros, de una fanega, ó sea 34 arcas 
y 24 centiáreas: linda N. con Alfonsa Lizana; 
capitalizada en 533 pesetas 33 céutiinos." 

Num. 23. León Fermosel.—Una viña eu 
la Zaucera, de 6 celemines, ó sea 17 áreas y 
12 ceutiáreas: linda X. cou Justo Fernandez; 
capitalizada en 166 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 29. ivoiuau Fermosel.—Una viña 
en Rapagona, do una fanega, ó sea 34 áreas y 
24eeutiareas: linda X. con AgustinClemente; 
capitalizada eu 555 poetas 67 eéutimus. 

Núm. 31. Caudido Fernandez.—Una vi
ña en la Mariscáis, de 6 celemines, ó sea 17 
áreas y 12 centiáreas: linda S. con Saturnino 
Bueno; capitalizada en -¿7ó pesetas. 

Núm. . v i . Celestina Fernandez.—Una vi
ña en Rapagona, do 6 celemines, ósea 17 áreas 
y 12 ceutiáreas: linda X. con Eusebio Monte
ro; (.'apical izada en 444 pesotas 67 cernimos. 

Núm. 33. Diego Fernandez.—Una viña 
en Rapagona, de 6 celemines, ó sea 17 arcas 
y 12 centiáreas: linda M. con Claro Manso; 
capitalizada cu 333 pesetas 33 céutiinos. 

Núm. 34. Eugenio Fcruaudez do Juan.— 
Uua viña en Rapagona, de tres celemines, ó 
sea ocho áreas y 56 ceutiáreas: linda N. cou 
Galo Gil; capitalizada eu 111 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 35. Justo Fernandez.—Una viña 
en las Maríscalas, de dos fanegas, ó sea 63 
áreas y 43 centiáreas: linda S. con León Fer
mosel; capitalizada en 4oo pesetas. 

Núm.' 33. Herederos de Rosa Fernan
dez.—Una viña eu las Maríscalas, de dos far 
uega3, ó sea 63 áreas y 43 centiáreas: linda 
N. con Cándido Fernandez; capitalizada eu 
389posctas. 

Xum. 39. Miguel Fernaudoz.—Una vina 
en Rapagona, do seis celemines, ó sea 17 áreas 
y Vi ceutiáreas: linda N. con Juan "Sánchez; 
capitalizada eu 139 pesetas. 

Núiu. 4U. Galo Gil.—Una viña eu Rapa
gona, do sois celemines, ó sea 17 áreas y 12 
centiáreas: linda N . cou Fraucisco Lizaua; 
capitalizada en 339 pesetas. 

Núm. is. Eusebio Jiménez (mayor).— 
Una tierra cu las Loberas, de tres fauegas, 
ó sea una hectárea, dos áreas y 72 centi
áreas: linda S. con Dorólo Cleiuonte; capita
lizada en 55 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 49. Bernabé Jiménez.—Una vina 
en las Loberas, de una fauega, ó sea 34 áreas 
y 24 centiáreas: linda XT. con Eulogio Pérez; 
capitalizada on 1.333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 51. Crisóstomo Jiménez.—Una vi
ña cu la Lobera, de seis celemines, 5 sea 17 
arcas y 12 ceutiáreas: linda N. con Bernabé 
Jiménez; capitalizada en 3¿9 pesetas. 

Núm. 55. Lúeas Jiménez.—Una viña en 
Rapagona, de seis celemines, ó sea 17 áreas 
y 12 ceutiáreas; linda N. con Pedro Pinien 
tel; capital izada en 339 pesetas. 

Xum. 57. Mariano Jiménez.—Una viña 
en Tajamauos, de nuevo celemines, ó sea 25 
áreas y 66 centiáreas: linda N. con Valentin 
Li/.ana; capitalizada eu 333 pesetas. 

Xmu. 53. Ueredoros do María Jimouez.— 
Una viña en la Zaucera, de tres celemines, ó 
sea ocho áreas y 5'¡ centiáreas: linda N. con 
Pedro López; capitalizada en 166 pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 63. Agustin Jiménez.—Una viña 
en Rapagona, de dos fanegas, ó sea 68 áreas 
y 48 centiáreas: linderos no constan; capita
lizada en 278 pesetas. 

Núm. 66. Juan González.—Una viña en 
la Liseda, de seis celemines, ó sea 17 áreas y 
12 ceutiáreas: liúda S. con Librada Rodri 
guez: capitalizada en 233 pesotas 33 céntimos. 

Núm. 68. Laureano González—Una viña 
al Maucho la Coja, de tres celemines, ó sea 
ocho áreas y 56 ceutiáreas: linda N. con Jose
fa Fernandez; capitalizada en 339 pesetas. 

Xúm. «9. Nicolás González.—Una viña 
en Rapagona, de tres celemines, ó sea ocho 
áreas y 56 centiáreas: linda X. con Bernabé 
Jimouez; capitalizada en 111 pesetas 33 céu 
timos. 

Núm. 72. Cirilo Hcrradon.—Un viña eu 
Rapagoua, do fauega y media, ó sea 51 ároas 
y 36 ceutiáreas: linda "X. con Anacleto Bedia; 
capitalizada eu 500 pesetas. 

Xúiii. 75. Francisco Herradon de Ro
mán.—Una viña on Valdeuseros, de fauega y 
media, ó sea 51 áreas y 36 centiáreas: liud i s . 
con Alfonsa Lizana; capitalizada en 339 pe
setas. 

Núm. 73. Mariano Herradon.—Uua viña 
on Valdeuseros, de seis colé mines, ó sea 17 
áreas y 12 ceutiáreas: linda S. cou Saturnina 
L'jpez; capitalizadaen 222 pesetas 33 céntimos. 

Núm.' 79. Ignacio Lago.—Una viña en 
Rapagona, de seis celemines, ó sea 17 áreas y 
12 cenuiáreas: liúda X. con Laureano Herra
do u; capitalizada en 278 pesetas. 

Núm. 80. Pascasio Lago.—Una viña en 
Tajamauos, do seis celemines, ó sea 17 áreas 
y 12 ceutiárcas: linda S. cqn Eustaquio Saa-
vedra; capitalizada en 305 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 82. Fraucisco do la Hoz.—Una 
viña al arroyo de los Velez, do seis celemines, 
ó sea 17 áreas y 12 ceutiáreas: linda N. con 
Tomás Serrano; capitalizada en 316 pesotas 
67 céntimos. 

Núm. 83. Teodoro Lizana.—Una viña en 
Rapagona, do seis celemines, ó sea 17 áreas y 
12 centiáreas: buida X. con Vicente Fernan
dez; capitalizada en 233 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 86. Eugeuio Lizaua de Benito.— 
Una viña en los Veloz, do seis celemines, ó 
sea 17 áreas y 12 centiáreas: linda N. cou 
Mariano Serrano; capitalizada en 233 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 87. Gabriela Lizaua.—Una viña 
eu Valdeuseros, de uua fanega, ó sea 34 áreas 
y 24 centiáreas: linda S. con Mercedes Li
zana; capitalizada en 944 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 100. Aquilino Mesa.— Una viña 
en Rapagoua, de seis celoiuiues, ó sea 17 
áreas y 12 contiáreas: linda S. con Mariano 
Lizaua; capitalizada en 233 pesetas 33 céu
tiinos. 

Núm. 104. Bonifacio Moutero (menor).— 
Una viña cu la Liseda, de seis celemines, ó 
sea 17 áreas y 12 centiáreas: linda N. cou 
.fosé Cío monte; capitalizada eu 283 pesetas 
33 céutimos. 

Núm. 106. Viccnto Montero.—Una viña 
en Rapagoua. de uua fanega, ó sea 34 áreas y 
24 centiáreas: linda N. cou Román de la Hoz; 
capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 109. José Mouwro.—Una viña en 
los Veloz, do una fanega, ó sea 34 áreas y 24 
centiáreas: linda N . cou Luis González; ca
pitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 99. Anacleto Montero (menor).— 
Una viña eu Valdeuseros, de uua fauega, ó 
sea 34 áreas y 24 ceutiáreas: linda N. con 
Eusebio Montero: capitalizada en 533 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 103. Nicolás Montero.—Una viña 
en la Liseda, de tres celemiues, ó sea ocho 
áreas y 56 ceutiárcas: linda X. con Eusebio 
Moutero; capitalizada cu 222 pesotas 33 cén
timos. 
• Núm. 110. Eusebio Moutero.—Una viña 
on la Liseda, do una fanega, ó sea 34 áreas y 
•¿- ivutiároas: liúda M. cou Bonifacio Monte
ro; capitalizada en 533 pesetas 33 céntimos 

Núm. 114. Manuel Pérez.—Uua viña on 
Valdeuseros, de fanega y media, ó sea 51 
áreas y 36 ceutiáreas: liúda X. con Anacleto 
Bedia; capitalizada en 333 pesetas. 

Núm. 115. Pascual Pérez.—Una viña eu 
la Lobera, de seis celemines, ó sea 17 áreas y 
12 centiáreas: linda N. con Miguol Jimeuez; 
capitalizada on 222 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 116. Francisco Pimentel. — Una 
viña al Huerto Alejo, de sqjs celemines, ó sea 
17 áreas y 12 centiáreas: linda N. con Pedro 
Ramos; capitalizada en 222 pesetas 33 cén
timos. * 

Núm. 119. Viuda do Cipriano Prados.— 
Uua viña eu Valdeuseros, de fanega y media, 
ó sea 51 áreas y 36 centiáreas: linda S. con 
Pauliuo Blanco; capitalizada eu 1.166 pesetas 
67 céntimos. -

Núm. 122. Julián Pérez.—Una viña en 
Rapagona, de seis celemines, ó sea 17 áreas 
y 12 oentiáreas: linda S. con Benito Diaz; 
capitalizada on 773 pesetas. 

Núm. 125. Librada Rodriguez.—Uua viña 
en la Liseda, de uua fauega, ó sea 34áreasy 24 
ceutiáreas: liúda S. con Juan González; capi
talizada en 50u pesetas. 

>Túm. 127. Eugenio Ramos.—Una viña 
en Rapagoua, do seis celemines, ó sea 17 
áreas y 12 ceutiáreas: linda N. con Alejandro 
Ramos; capitalizada eu 27S pesetas. 

Núm. 128. Manuel Ramos.—Una viña en 
Rapagoua, de sois celemines, ó sea 17 áreas y 
12 centiáreas: linda XT. con Alejandro Ramos; 
capitalizada en 500 pesetas. 

Xúm. 129. Pedro Ramos.—Una viña al 
Mancho la Coja, de tres celemines, ó sea 
ocho áreas y 56 centiáreas: linda X. con Pedro 
Pimentel; capitalizada eu 278 pesetas. 

Núm. 134. Cabriola Recio.—Una viña en 
Rapagona. de seis celemines, ó sea 17 áreas 
y 12 centiáreas: linda N. cou Julián Recio; 
capitalizada en 278 pesetas. 

Núm. 136. Lázaro Recio.—Una viña en 

Rapagona, de seis celemines, ó sea 17 áreas 
y 12 ceutiáreas: linda S. con León Fermosel; 
capitalizada en 273 pesetas. 

Núm. 137. Leocadia Rjcio.—Una viña 
en la Liseda, de una fauega. ó sea 34 áreas y 
y 24 contiáreas: linda N. con Antonio Blas
co; capitalizada en 339 pesetas. 

Num. 144. Antonio Sangar.—Una tierra 
en la Sierra, do ocho fauegas. ó sea dos hec
táreas, 73 áreas y 92 centiáreas: linderos no 
constan: capitalizada en 339 pesetas. 

Núm. 147. Viuda de Pedro Sánchez.— 
Una viña eu Rapagoua, de una fanega, ó sea 
34 áreas y 24 ceutiáreas: linda X. con Julián 
Recio; capitalizada en 500 pesetas. 

Nu:u. 149. Josefa Sánchez Agramonte.— 
Uua viña al Lanchen, do dos fanegas, ó sea 
63 áreas y 43 contiáreas: linderos no constan; 
capitalizada en 66 ; pesetas 67 céntimos. 

Xúm. 150. Francisco Santiago. — Una 
viña en Rapagoua, de seis celemines, ó sea 
17 áreas y 12 centiáreas: linda N. con Juan 
Garda; capitalizada en 600 pesotas. 

Num. l'»7. Tomas Serrano.—Una viña 
moscatelar al arroyo de los Veloz, de seis 
celemines, ó sea 17 áreas y 12 centiáreas: 
linda S. con Demetria Serrano; capitalizada 
en 666 pesetas 67 céntimos. 

Lo que se anuncia al público por si hay 
quien desee interesarse en la adquisición de 
alguua de las enunciadas fincas y á fin de 
que llegue á couocimieuto de los interesados, 
los cuales podrán desempeñar sus respectivas 
fincas abonando antes del remate el importo 
del débito y costas causadas. 

La subasta primera teudrá lugar ol dia 20 
de los corrientes, á las diez de su mañana, en 
la sala-audiencia do este Juzgado munici]>al. 

Serán posturas admisibles las que cubran 
las dos terceras partes de la tasación. 

Cadalso y 1. de Diciembre de 1376.=»El 
Juez municipal, Enrique López. =>Por su 
mandado, el Comisionado, Manuel Volasco. 

D. Enrique López, Juez municipal de esta 
villa du Cadalso de los Vidrios. 

llago saber que por providencia de este 
dia y para pag i de lbs débitos á favor de la 
Hacionda pública por el empréstito nacional 
do 175 millones de pesetas, no .acordado pro
ceder á la venta eu pública subasta de las fin
cas que cou el uombre do los deudores, situa
ción, cabida y linderos á continuación se ex
presan: 

N inuoro 6 do órdou. Eusebio Alvarez Ra
quera.—Una vega do pau llevar, ou este tór-
miuo y pago de la Gaona, llamada de las 
Moradas, de cabor dos fauegas y media do 
primera, igual á 35 áreas y 60 ceniiároas, que 
liúda al X. cou tierra do Fraucisco Abad; 
capitalizada on 1.000 pesetas. 

Núm. 12. Ricardo Carrillo.—Una viña al 
pago del Boquerón, de cuatro fanegas, ó sea 
una hectárea, 36 arcas y 96 contiáreas: linda 
X. Don Manuel ({arela; capitalizada en 694 
pesetas 67 céntimos. 

Niim. 13. Pedro Frontelo.—Una viña 
postura al arroyo del Viso, de dos fanegas, ó 
sea 68 áreas y 48 ceutiáreas: linda M. con 
Francisco Blanco: capitalizada en 78 pesetas. 

Núm. 22. Higinio López.—Una viña lla
mada Peguera, al pago de su nombre, de cin
co fanegas, ó sea una hoctárea, 71 áreas y 20 
ceutiáreas: linda al N. con Daniel Rozas; ca
pitalizada eu 4.444 ]>esetas (57 céntimos. 

Núm. 33. Esteban Sánchez.—Uua viña 
en las Pascualas, de tres fanegas, ó sea una 
hectárea, dos áreas y 72 centiáreas: linda N. 
con Antonia Alvarez; capitalizada en 1.333 
líese tas 33 céntimos. 

Núm. 18. Saturnino Sánchez.—Una viña 
al cerro del Águila, de cuatro fanegas, ó sea 
una hectárea, 36 áreas y 96 centiáreas: linda 
S. cou Lorenza García; capitalizada en 273 
pesetas. 

Núm. 17. Resütnto Gonzaloz.—Una tier
ra en la Lancha de los Huertos, de cuatro 
fanegas, ó sea una hectárea, 36 áreas y 96 
ceutiáreas: linda M. con Higiuio López; ca
pitalizada en »39 pesetas. 

Num. 1. Andrés Abad.—Una huerta en 
Tórtolas, de fanega y media, ó sea 51 áreas y 
36 centiáreas: linda X. con Pilar Alburquer-
que: capitalizada on 555 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 2. Benito Abad.—Una tierra al 
Piornal, de cuatro fanegas, ó sea una hectá
rea, 36 áreas y 96 ceutiáreas: linda N. con 
Bonifacio Alcázar; capitalizada en 444 pese
tas 67 céntimos. 

Núm. 3 . Lorenzo Abad.—Una huerta en 
Tórtolas, de fanega y media, ó sea 51 áreas y 
36 ceutiáreas: linda P. con Andrés Abad; 
capitalizada en 555 pesetas 67 céntimos. , 

Núm. 6. Pedro Abad.—Un Uñaren la Li
seda, do seis celemines, ó sea 17 áreas y 12 
centiáreas: linda S. c»>n Bernardo García; capi
talizado en 55 pesetas 67 cé itimos. 

Núm. 9. Teresa Alcázar.—Una tierra en 
la Lancha de los Huertos, de dos fauegas, ó 
sea 6á áreas y 48 centiáreas: linda X. con 
D. Julián Moreno; capitalizada en 111 P 6 -

setas 33 céutimos. 
Núm. 10. Tomás Alcázar.—Un horren 
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al Horno de Abajo, do una fanega, ó sea 34 
áreas y 24 centiareas: linda N. coa Boni lacia 
Alcázar; capitalizado en 222 pesetas 33 cén-
tiinos. 

Núm. 11. Victoriano Alcázar—Una viña 
en las Orejonas, de una fanega, • sea 34 áreas 
y 24 centiareas: linda N. con Francisco More
no Zazo; capitalizada en 3 }9 pesetas. 

Núm. 14. Francisco Alvarez Boquera.— 
Una casa calle de la Sangre, nüm. 6: linda 
con otra de Eulogio Mingo; capitalizada eu 
916 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 15. Carmelo Alvarez.—Una viña 
en las Joyuelas, de fanega y media, ó sea 51 
áreas y 36 ceutiáreas: linda N. cou Esteban 
Sánchez; capitalizada en 111 pesetas 33 con
tamos. 

Núm. 16. Francisco Alvarez Martin.— 
Una easa cali • Real, sin número: linda con 
la do Pedro Sanource; capitalizada en 416 
pesólas 50 céntimos. 

Núm. 17. Félix Alvarez Camaño — Una 
huerta en Valdegado, llamada la Peluquera, 
de tres fanogas, ü sea una hectárea, dos 
áreas y 72 ce itiáreas: linda al P. cou Dioni
sio Sivert: capitalizada en 5">5 pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 25. Galo Arroyo.—Un linar al Mu. 
liuillo. de tros celemines, <S sea ocho áreas 
y 66 centiareas: Iluda P. con Pedro Guzuian; 
capitalizado eu 55 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 27. Gregorio Baquera.—Una tierra 
al arroyo del Viso, de dos fanegas, ó S9a 68 
áreas y 48 ceutiároas: linda S. con Pedro 
Froubelo: capitalizada on 55 pesetas 67 cén
timos. 

Núm. 30. Herederos de Mariano Blan
co.—Una viña eu Valdeuseros, da una fane
ga, ó sea 34 áreas y 24 centiareas: liúda N. 
con Sebastian Cordero: capitalizada en 200 
pesetas. 

Núm. 35. Juan Callobre.—Mitad de una 
casa calle do la Came-vria. que linda con la 
do Pío Herradon; capitalizada ou 250 peseras. 

Núm. 41. Aniceto Cauoira.—Un coreado 
al Piornal, do una fa .cga. ó sea 31 ár s v 2; 
centiareas: linda M. con Loreuza García; ca
pitalizado en 122 pesebas. 

Núm. 44. Juan Cas,roverde — Una viña 
al arroyo de Viso, de tres fanegas, ó sea una 
hectárea, dos áreas y 72 centiareas: liúda S. 
con 1). Alfonso Alcázar: capitalizada on 660 
pesetas 67 cuntimos. 

Núm. 45. María Antonia (astroverdo.— 
Una tierra con olivas en la Pontezucla, do 
tres fanegas, o sea una hectárea, dos áreas y 
72 contiáreas: linda S. Damcl Rozas; capita
lizada on 611 pesetas 33 céntimo?. 

Núm. 52. Ventura Criado.—Uu linar al 
Molinillo, de dos fanegas, 6 sea 63 áreas y 48 
centiareas: linda al X. con Jerónimo Martin; 
capitalizado en 566 pesobas 67 céutimos. 

Núm. 64. Antouio Conde Arenas —Una 
tierra en Laucha la Osa. do una fanega. A sea 
34 áreas y 21 conbiárois: linda N. con Fran
cisco Moreno; capitalizada en 55 pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 55. Criaanta Conde;—Una viñaou 
la Casbellaua, do seis celemines, o soa 17 
áreas y 12 centiareas: liúda S. con Nicolás 
Moreno: capital izada ou 273 p9sobas. 

Núm 58. Vicente Cordero.— Una casa 
calle do la Sangre, sin número: linda con la 
do Gervasio Martin; capitalizada cu 166 pe
setas ">0 céutimos. 

Núm. 69. Viuda de Justo Cordero.—Me
dia casa en 11 calle de la Sangre, proiudivisa 
con la de Vicente Cordero; capitalizada en 
166 pesotas 50 céntimos. 

Núm. 60. Segundo Cordero y Andrés 
Peña.—Una easa cal'e do la Iglesia, nñinero 
27: liúda con la de D. Julián Moreno: capi
talizada e i 203 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 63. Herederos de Felipa Domín
guez.—Uua casa callo Real, sin número: lin
da con la do Valentina Moreno; capitalizada 
en 833 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 64. Tomás Dupozo.—Una tierra 
en la Gaona, de una fanega y media, ó sea 
61 áreas y 36 Centiareas: linda P. -con Dou 
Benito Lizana; capitalizada en 416 pesetas 
67 céntimos. 

Núm. 6r>. Rafaela Foraandez.—Una viña 
perdida al callejón del Andaluz, de dos fa
negas, ó sea 63 áreas y 43 centiareas: linda 
S. y M. cou D. Manuel García; capitalizada 
en 444 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 69. Lucio Fernandez.—Una casa 
calle de ^au Antón, núm. 30; linda con viña 
de los herederos de Bonito Abad; capitaliza
da eu 166 pesetas 67 cuntimos. 

Núm. 72. Antonio Fornis.—Una viña 
en la sierra y sitio los Riejonos. de cinco fa
negas, 5 sea una hecbárea. 71 áreas y 20 cen
tiareas: linda M. con Ricardo Carrillo; capi-
litazada en 500 pesetas. 

Núm. 77. Eustasio Frontal.—Una tierra 
«n Valdeuseros, do dos fanegas. <S sea 63 
áreas y 43 centiareas: linda S. con Juan Al* 
"varez; capitalizada en 444 pesetas 67 cén
timos. 

Núm. 78. Ángel Frontelo.—Una viña al 
Cauto del Agua, de una fanega y media, ó 
*ea 51 áreas y 36 centiareas: linda P. con 

Antonio Panadero; capitalizada en 333 pe
setas 33 c -ntimos. 

Nüm. 8o. Pauliuo Frontelo.—Una viña 
aí Cantóla Cornicabra, de dos fanegas, ó 
sea ite áreas y 4¿ centiareas: linda P. con 
Aniceto Alvarez; capitalizada en 55 pesetas 
33 céutimos. 

Núm. 32. Cayetano Gallego.—Una casa 
cdle del Coso, núm. 19: linda con la de 
Celestina Rodrigue; capitalizada en 500 pe-
seoas. 

Núm. 85. Alejandro García. — Tercera 
parte de una vegu eu la Liseda. de una fa
nega, ó sea 34 áreas y 24 centiareas: linda 
N. cou Julián Sautillaua; capitalizada en 
400 pesetas. 

Núm. 86. Pascual García.—Un linar al 
Carrion de la. Sierra, de tres celemines, ó 
soa ocho áreas y 56 centiareas: linda con he
rederos de Benito Abad; capitalizado en 111 
peseras 33 céutimos. 

Nüm. 87. Segundo García.—Una viña eu 
la Gaona, do tres fanegas, ó sea una hectá
rea, d o s áreas y 72 coutiaroas: linda N. cou 
D. Manuel García; capitalizada on 166 pose-
tas 67 céutimos. 

Núm. 90. Domingo García.—Una casa 
calle Bájala de la Corredera, núm. lo: linda 
cou la ole Leoncio Vülarin; capitalizada en 
416 pesetas 50 céntimos. s 

Num. 95. Saturuiuo García.—Una viña 
eu los Paraderos, de do3 fanegas, 6 sea 63 
áreas y 43 centiareas: linda M. cou Eusobio 
Alvarez; capitalizada en 55 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 107. Pablo García.—Una casa ca
li, de la Iglesia, sin número: linda co i la 
de Marian > López; capitalizada ou 555 pe
s c a s 67 céntimos. 

Núm. 110. Pedro Gorrón.— Una casa 
callo .lo San Antón, núm. 2: liúda con la de 
l'io M reno; capitalizada en 416 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 113. Pascual Hernández. — Una 
tierra ou la Carbonera, de una fanega, 6 sea 
34 áreas y 24 centiareas: linda N. con Vi
cente Gómez; capitalizada en U l pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 122. Toribio H^ruaudez. — Una 
viña en la Liseda, de tres fauegas, ó soa una 
hectárea, dos áreas y 72 ceuiáársas: linda N. 
cou Daniel Rozas; capitalizada eu 600 pe
setas. 

Xúm. 127. León López Serrano.—Una 
viña al arroyo del Moro, de cuatro fanegas, 
ó sea uua hectárea, 38 áreas y 06 ceutiároas: 
se ignoran linderos; capitalizada on ."55 pe-
sotas 67 céntimos. 

Núm. 123. Anbouio López Gallego.— 
Uua viña en la Gohana, de dos fanegas, ó 
sea 63 áreas y 4s centiareas: liúda S. con Be
nito Moreno; capitalizada en 839 pesetas. 

Núm. 132. José López y hermanos.— 
Una casa callo del Coso, núm. 15: linda con 
la de Félix Rodriguoz; capitalizada en 416 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 135. Gregorio López Alvarez.— 
Una postura eu los Prados, de dos fanegas, ó 
soa 63 áreas y 43 centiareas: liúda M. con 
Anicoto Alvarez; capitalizada en 444 posetas 
67 céntimos. 

Núm. 137. Juan López Mouilla.—Una 
viña al Boquerón, do una fauoga y media, ó 
sea 51 áreas y 36 centiareas: linda S. con Ma-
nuol Muro; capitalizada on 222 pesetas 33 
céutimos. 

Núm. 133. Luciano Lopoz.—Uua casa 
calle del Coso. núm. 12: linda con la do Jua
na López; capitalizada eu 203 pesetas 50 cén
timos. 

Núm. 151. Julián López Sastre.—Una 
ticra eu Portugalebe. de sois celemines, ó soa 
17 áreas y 12 centiareas: linda N. con D. Pe
dro Sauturce; capitalizada eu 155 pesotas 67 
céntimos. 

Núm. 155. Pedro López Vicente.—Una 
viña postura á los Valles, do una fanega y 
media, 6 sea 51 áreas y 36 centiareas: liúda 
N. con Julián Vargas; capitalizada en 373 
pesetas. 

Núm. 157. Antonio Lima.—Una viña en 
la Liseda. do una fanega, ó sea 34 áreas y 24 
centiareas: linda S. y J l . con Lorenza Gar
cía: capitalizada en 278 pesetas. 

Núm. 153* Enrique Manzano.—Uua viña 
en la Carbonera, de una fanega y media, ó 
sea 51 áreas y 36 centiareas: liúda S. eon 
Enrique López; capitalizada en 166 pesobas 
67 céntimos. 

Xúm. 160. Mariano Martin (mayor).— 
Un cercado al Piornal, de dos fanegas, ó sea 
63 áreas y 48 centiareas: linda S. con Tori
bio Hernández; capitalizado en 222 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 161. Mariano Marbin (menor).— 
Una viña posbura al Valle, de seis celemines, 
ó soa 17 áreas y 12 centiareas: linda S. y M. 
con Eusobio Alvarez; capitalizada en 55 pe
setas 33 céntimos. 

Xiini 163. Gervasio Martin.—Una casa 
callejón de la Iglesia, núm. 7: linda con la 
do Eusobio Frontal; capitalizada en 416 pe
setas r>0 céntimos. 

( Núm. 165. Antonio Martin.—Una viña 
' on la Liseda, de una fanega, ó sea 34 áreas y 

24 contiáreas: linda N. con camino de Fuen
te del Lobo; capitalizada on 155 pesetas 67 
céutimos. 

Núm. 168. Aquilino Matatoros. — Una 
viña al Lauchon. do uua fanega, ó sea ¿i 
áreas y 24 contiáreas: liúda con Matías Mo
reno; capitalizada en 55 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 169. Valentin Matatoros. — Tu 
huerto al Pilar, do seis celemines, ó sea 17 
áreas y 12 contiáreas, de riego: linda P. con 
Bernardo García; capitalizado en -2-2-2 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 172. Viuda do Luciano Moreno.— 
Una viña al camino Real, de una fanega, ó 
sea 34 áreas y 24 contiáreas: linda P. con 
Enrique López; capitalizada en 173 pesetas. 

Núm. i«4. Francisco Moreuo Sánchez.— 
Una tierra al callejón del Andaluz, de tres 
fanegas, ó sea uua hectárea, dos áreas y 72 
centiareas: linderos se ignoran; capitalizada 
en 33 pesetas 33 céutimos. 

Xüm. 186. Julián Moreno Cordero.— 
Una viña en Valbellido, de una fanega, ó 
sea 34 áreas y 24 contiáreas: linda N. con 
Clara Xarbon; capitalizada en 55 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 183. Pió Moreno.—Una tierra con 
higueras al cami.io Real, do una y media fa
negas, ó sea 51 áreas y 36 centiareas: linda S. 
con Pedro Gorrón; capitalizada eu 166 pesetas 
67 céntimos. 

Núm. 192. Julián Moreno Blanco (here
deros).—Una viña posbura al camino de Al-
morox, de dos fanegas, ó sea 63 áreas y 48 
centiároas: linda M. con D. Manuel García; 
capitalizada en 311 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 196. José Muro.—Uua casa callo 
Real, núm. 27: linda con la do D. Lázaro 
García; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 203 . Francisco Recio Pilas.—Una 
casa callo de la Sangre,' núm. 13 duplicado: 
linda con la de lomas Vega, capitalizada 
en 250 pesetas. 

Núm. 203. Antonio Rodríguez Coleto.— 
Una casi callo Real, núm. 71: linda con la 
de Santos Garcinuño; capitalizada en 291 pe
setas 50 céntimos. 

Núm. 212. Roquo Rodriguoz.—Una viña 
en Valhcrnando, de una y media fauegas, ó 
sea 51 áreas y 36 contiáreas: linda S. con 
Eusebi j Fontal; capitalizada en 111 pesetas 
33 céntimos. 

Nüm. 213. Silverio Rodríguez. — Una 
viña en la Cañada, de dos fanegas, ó soa 68 
áreas y 43 contiáreas: linda S. con Juan 
Carrillo; capitalizada en 266 pesetas 67 cén
timos. 

Núm. 214. Teresa Rodríguez.—Una viña 
al Arroyo del Moro, dedos fanegas, ó sea 68 
áreas y 43 contiáreas: linda S. cou Juan Ro^ 
driguez; capitalizada en 266 pesotas 67 cén
timos. 

Núm. 217. Domingo Saoz.—Una casa ca
lle Bajada do la Corredera, núm. 1: linda 
con la do Ángel Martin; capitalizada en 416 
pescas 50 céntimos. 

Núm. 220. M:.nuel Sánchez Garabater.— 
Una viña en Valbellido, de una fanega, o sea 
34 áreas y 24 contiáreas: linda N. con Victo
riano Gómez; capitalizada en 111 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 221. Martin Sánchez.—Una viña 
al arroyo del Viso, do tres fanegas, ó soa 
una hectárea, dos áreas y 72 coatiareas: lin
da S. eon Segundo García; capitalizada on 
778 pesetas. 

Xúm. 226. Pedro Santiago.—Una viña 
6U la Castellana, do dos fanegas, ó sea 68 
áreas y 48 cenbiáreas: liúda S. con Julián 
Conde; capitalizada eu 166 pesetas 67 cén
timos. 

Núm. 236. Isabel Tobar.—Un coreado al 
Piornal, do cuabro fauegas, <"> sea una hectá
rea, 36 área3 y 96 centiareas: linda S. con 
Indalecio Canoira; capibalizado en 444 pese
tas 67 céntimos. 

Núm. 237. Casilda Ventura.—Uua casa 
calle Bajada de la Corredera, núm. 10: linda 
con la de Domingo García; capitalizada en 
250 pesetas. 

Núm. 243. Viuda de Dionisio Villarin.— 
Una casa en la Plazuelilla; capitalizada en 
203 posetas 50 cénbimos. 

Núm. 251. Isidoro Villarin.—Una viña al 
camino de las Rozas, de dos fanegas, ó sea 68 
áreas y 43 cenbiáreas: linda S. con Anbonio 
Lima; capitalizada en 311 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 407. Nicolás Alvarez.—Una viña 
en las Maríscalas, de dos fanegas, ó soa 63 
áreas y 48 cenbiáreas: linda N. con Isabel 
Tobar; capitalizada en 311 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 409. Vicente Gómez.—Una casa 
calle de Carretas, sin número: linda con la 
de Francisco, Blanco; capitalizada en 416 pe
setas 50 céntimos. 

Num. 457. Santos Garcinuño. — Una 
tierra al Bosque, de dos fanegas, ó sea 63 
áreas y 43 centiareas: linda N. con Bonifa
cio Alcázar; capitalizada en 311 posetas 33 
céntimos. 

Núm. 476. Natalio González—Una viña 
en la Casbellaua, de seis celemines, ó sea 17 
áreas y 12 centiareas: linda N. con Gregorio 

Baquera; capitalizada en 222 pesebas 33 cén
timos. 

Núm. 479. Francisco Alvarez Martin.— 
Una casa callejón de la Iglesia; capitalizada 
en 416 péselas 50 céntimos. 

Núm. 435. Juan Alvarez Matatoros.— 
Una viña on Valdeusero3, de dos fauegas, ó 
sea 6-í áreas y 43 contiáreas: linda X. con 
Aquilino Matatoros; capitalizada en 311 pe
setas 33 céntimos. 

Nüm. 603. León Lopoz Galo.—Un linar 
á los Pasaderos, de seis celemines, ó sea 17 
áreas y 12 centiarew: linda N. con Saturni
no Sánchez; capitalizado en 222 pesobas 33 
céntimos 

Núm. 244. Herederos de Manuel Villa
rin.—Un oreado en la Sierra, de fanega y 
media, ó sea 51 áreas y 36 centiareas: liúda 
S. con Gregorio Baquera: capitalizado en 188 
pesetas 67 céntimos. 

Xúm. 253. Ventura Arce.—Una viña en 
Rapagona, de fanega y media, ó sea r>l áreas 
y 36 centiareas: linda M. con Bernabé Ro
dríguez; capitalizada en "55 posetas 67 cén
timos. 

Núm. 254. Tiburcio Ampuero.—Una vi
ña á la huerba del Revellon, de seis celemi
nes, ó sea 17 áreas y 12 centiareas: linda S. 
con Fernando Pena; capitalizada en 278 pe
setas. 

Num. 255. Marta Adrada.—Una viña en 
Zaucera, do una fanega, ó sea 34 áreas y 24 
centiareas: linda N. con Basilio Fernandez; 
capitalizada on 389 pesebas. 

Núm. 256. Valorio Alburquerque.—Una 
viña al Barranco la Coja, do una fanega, ó 
sea 34 áreas y 24 ceutiárcast linda S. con Ja
cinto Jiménez; capibalizada ou 389 pesetas. 

Núm. 258. Felipa Bedia Ramé.—Una 
viña en Rapagona: se ignora su cabida y lin
deros; capitalizada en 222 pesotas 33 cén
timos. 

Núm. 259. Victoriano Bcdia.—Una viña 
en Rapagona. de tres celemines, (\ sea ocho 
áreas y 56 ceutiároas: liúda S. cou Eugonio 
Rodríguez; capitalizada en 122 posetas 33 
céntimos. 

Núm. 260. Auacleto Bedia.—Una viña 
en Valdeuseros, de dos fauegas, ó sea 68 
áreas y 43 cenbiáreas: linda N. con Eusta
quio Saavedra; capibalizada en 389 posetas. 

Núm. 261. Francisca Bcdia.—Una v ü a 
en Rapagona, do 6 celemines, ó sea 17 áreas 
y 12 contiáreas: linda S. con Saturnino Ló
pez: capitalizada on 273 pesetas. 

Núm. 262. Remigio Bedia. — Una viña 
en Rapagoua. de dos fauegas, ó soa 63 áreas 
y 48 contiáreas: linda S. con Josefa Fernan
dez; capitalizada en 666 posetas 67 céntimos. 

Núm. 263. Saturnino Bueuo.—Una viña 
on Rr.pagona, do seis cebmi ves, ó sea 17 
áreas y 12 centiareas: linda S. cou Cándido 
Fernaudez; capitalizada cu 166 pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 265. Herederos de Vicenta Con
de.—Una casa plaza de la Corredera; capita
lizada on 5¿3 pesetas 50 céutimos. 

Núm. 266. Agustín Clomeute.—LTua vi
ña en Zaucera , de dos fanegas, ó sea 63 
áreas y 43 centiareas: linda M. con Román 
Fermosel; capitalizada en 555 pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 267. José Clemente.—Una viña en 
la Maríscala, de dos f'in^gas, ó sea 68 área3 
y 48 ceutiáreas: linda N. con Doroteo Cle
mente; capitalizada en 500 pesebas. 

Núm. 263. Dorobeo Clemente.—Una vi
ña en la Maríscala, de dos fanegas, ó sea 68 
áreas y 43 ceutiároas: liúda M. con José Cle
mente; capitaliza 'a en 500 pesetas. 

Núm. 270. Benito Diaz.—Una viña en 
los Veloz, de uua fanega, ó sea 34 áreas y 24 
centiareas: linda S. con Vicenbe Recamal; 
capitalizada en 444 pesetas 67 céntimos. 

Nüm. 271. Auacleto Diaz.—Una viña en 
Valdeuseros, de una fanega, ó soa 34 áreas y 
24 ceutiáreas: linda N. con León Herradon; 
capitalizaba en 329 pesebas. 

Nüm. 272. Justo Díaz.—Una viña en 
Rapagona, de una fanega, ó sea 34 áreas y 
24 contiáreas: linda M. con Josefa Fernan
dez: capitalizada en 533 pesebas 33 cénbimos. 

Núm. 273. Sanbos Díaz.—Una viña per-
div'.a en Rapagona, do tres celemines, ó sea 8 
áreas y 56 centiareas: linda N. con Francis
co Rodríguez; capibalizada en 166 pesobas 67 
céntimos. 

Núm. 274. Vicente Diaz.—Una viña pos
tura e i Valdeuseros, de una fanega, ó sea 
34 áreas y 24 cenbiáreas: limla N. con Gu
mersindo Sánchez; capibalizada en 533 pese
tas 33 cénbimos. 

Núm. 275. Antolin Fermosel.—Una viña 
en Valdeuseros, do una fanega, o sea 34 
áreas y 24 ceutiároas: liúda N. coa Alfonsa 
Lizana; capitalizada en 533 pesebas 33 cén
timos. 

Nüm. 276. "Bernardina Fermosel.—Una 
viña al Mancho la Coja, de fanega y media, 
6 sea 51 áreas y 36 cenbiáreas: linda N. con 
León Herradou; capital zada en 111 pesebas 
33 céntimos. 

Núm. 278. León Fermosel.— Una viña 
en la Zaucera. de seis celemines, ó sea 17 
áreas y 12 cenbiáreas: linda N. con Jusbo 
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Fernandez; capitalizada on 166 pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 279. Román Fermosel.—Una viña 
en Kapagona, de una fanega, ó sea 34 áreas y 
24 ceutiáreas: linda X. cou Agustín Clemen
te; capitalizada en 555 pasetas 67 céntimos. 

Núm. 230. Tomasa Fermosel.—Una viña 
en la Zaucera, do una fauega, ó sea 34 áreas 
y 24 eeutiáreas: linda N . con Agustín Cle
mente; capitalizada en 500 pesetas. 

Xum. 2>1. Cándidp Fernandez.—Una vi
ña en la Maríscala, do seis celemines, ó sea 
17 áreas y 12 centiárcas: linda S. con Satur
nino Bueno; capitalizada en 278 pesetas. 

Xúm. 232. Celestina Fernandez.—Una 
viña en Rapagona, de seis celemines, 6 sea 
17 áreas y 12 ceutiáreas: linda N . con Euse-
bio Montero; capitalizada en 444 pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 283. Diego Fernaudez.—Una viña 
eu Rapagona, de seis celemines, ó sea 17 
áreas y 12 centiáreas: linda M. con Claro 
Mauro; capitalizada en 333 pesetas 33 cénti
mos. 

^ Xum. 284. Eugenio Fernandez de Juau.— 
Una viña en Rapagona, do tres celemines, ó 
sea ocho áreas y 56 centiáreas: linda N . «on 
fíalo Gil; capitalizada eu l i l pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 285. Justo Fernandez.—Una viña 
en las Maríscalas, de dos fanegas, ó sea 68 
áreas y 48 centiáreas: linda N . con Mariauo 
Lizana: capitalizada en 400 pesetas. 

Núm. 237. Tomasa y Laureano Fernan
dez.—Una viña en Rapagona, de fanega y 
media, ó sea 51 áreas y 36 ceutiáreas: linda 
N . con Juan Sánchez; capitalizada en 566 pe
setas 67 céntimos. 

Xum. 283. Herederos de Rosa Fernan
dez.—Una viña en las Maríscalas, de dos fa
negas, ó sea 63 áreas y 43 ceutiáreas: liúda 
N . con Cándido Fernandez; capitalizada en 
389pcsetas. 

Núm. 230. Miguel Fernandez.—Uuaviña 
en Rapagona, de seis celemines, 6 sea 17 áreas 
y 12 centiáreas: linda N . con Juan Sánchez; 
capitalizada en 130 pesetas. 

Núm. 293. Rafael García.—Una viña al 
Puente Jabonero, de seis celemines, ó sea 17 
ároas y 12 ceutiáreas: linda N. con José Cle
mente: capitalizada en 278 pesetas. 

Xúm. 294. Simona García.—Una viña en 
Rapagona, de uua fanega, ó sea 34 áreas y 24 
centiáreas: linda N . con Josefa Fernandez; 
capitalizada en 389 pesetas. 

Xúm. 295. Galo Gil.—Una vina eu Rapa
gona, de seis celemines, ó sea 17 áreas y 12 
centiáreas: linda S. con José Montero; capi
talizada en 389 pesetas. 

Núm. 297. Eusebio Jiménez (mayor).— 
Una tierra en las Loberas, do tres fanegas, ó 
sea una hectárea, dos áreas y 76 ceutiáreas: 
linda M. con Braulio líamiroz; capitalizada 
eu 55 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 293. Bernabé Jiménez.—Una viña 
eu la Lobera, de una fanega, ó sea 34 áreas 
y 24 ceutiáreas: linda X . con Eulogio Pcroz; 
capitalizada en 1.333 pesetas 33 cuntimos. 

Núm. 300. Crisóstomo Jiménez. — Una 
viña eu la Lobera, de seis celemines, ó sea 
17 áreas y 12 centiáreas: linda N . con líor-
nabé Jiménez; capitalizada en 339 pesetas. 

Núm. 301. Guillermo Jiménez. — Una 
viña al Mancho la Coja, do una fanega, ó 
sea 34 áreas y 24 ceutiáreas: linda S. Con Va
lerio Alburquerque; capitalizada en 339 pe
setas. 

Núm. 302. Félix Jiménez.—Una viña en 
Tajamanos, de tres celemines, ó sea ocho 
áreas y 56 centiáreas: linda N . con Eugenio 
Jiménez; capitalizada eu 233 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 303. Herederos do Jacinto Jimé
nez.—Una viña en la Zancera, de una fane
ga, ó sea 34 áreas y 21 ceutiáreas : linda N. 
con lués Fernandez; capitalizada on r>33 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 304. Lúeas Jiménez.—Una viña en 
Rapagona, de seis celemines, o sea 17 áreas y 
12 centiáreas: linda N . con Pedro Pimentel; 
capitalizada en 389 pesetas. 

Núm. 305. Pascual Jiménez.—Lúa viña 
e u l a Liseda. de una fanega, ó sea 34 áreas y 
24 centiáreas: linda N . con Fermin Li ana; 
capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 306. Mariano Jiménez.—Una viña 
en Tajamanos, de nueve celemines, ó sea 25 
áreas y 66 ceutiáreas: linda N . con Valentin 
Lizana; capitalizada en 233 pesetas 

Núm. 307. Herederos de Mana Jimé
nez.—Una viña en la Zancera, de tres cele
mines, ó sea ocho áreas y 56 centiáreas: Imda 
N . cuu Pcdru López; capitalizada eu 166 pe
setas 67 céntimos. 

Núm. 303. Eugenio Jiménez.—L>na vina 
en Rapagona. de una fanega. ¿ sea 34 áreas 
y M centiáreas: linda S. con Justo Mesa: ca
pitalizada en 278 pesetas. 

\ ú ; n . 309. Gregorio Jiménez.—I na vina 
en Valdeuseros. de una fanega. " sea 34 áreas 
y24ceutiárcas:'linda N . con Manuel Sánchez; 
capitalizada en 500 pesetas. 

Nún 310. Miguel Jiménez.—una viña en 
los Velez, d una fanega, ó sea 34 áreas y 24 

centiáreas: linda M. con Julián Jiménez; ca
pitalizada en 533 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 312. Agustín Jiménez.—Una viña 
cu Rapagona, de dos fanegas, ó sea 63 áreas 
y 48 centiáreas: linderos no constan; capita
lizada en 278 pesetas. 

Xum. 313. Manuel Gómez.—Una viña en 
la Liseda, do un fanega, •> sea :)i arcas v 21 
ceutiáreas: linda N . cou Mateo González"; ca
pitalizada en 500 pesetas. 

X lim. 315. Juan González.—Una viña en 
la Liseda, de sois celemines, ó sea 17 áreas y 
12 ceutiáreas: linda S. cou Librada Rodrí
guez; capitalizada eu 283 pesetas 33 cén
timos. 

X uní. 317. Laureano González.—Una viña 
al Mancho la Coja, de tres celemiues, ó sea 
ocho áreas y 56 centiáreas: liúda S. cou Pe
dro Ramos; capitalizada en 339 pesetas. 

Xiun. 318. Nicolás González.—Una viña 
en Rapagona, de tres celemines, ó sea 8 áreas 
y 56 centiáreas: linda N . con Bernabé Jimé
nez; capitalizada en 111 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 321. Cirilo Herradon.—Una viña 
eu Rapagona, do seis celemines, ósea 1 7 ároas 
y 12 centiáreas: liúda N . con Julián Recio; 
capitalizada cu 500 pesetas 

Núm. 324. Francisco Herradou de Ro
mán.—Una viña en Valdeuseros. de fanega 
y media, Ó sea 51 áreas y 36 ceutiáreas: lin
da N . con Anacleto Bcdia; capitalizada en 
339 pesetas. 

X uní. 325. Galo Herradon.—Una viña en 
Valdeuseros, do seis celemines, ósea 17 áreas 
y 12ceutiáreas: linda N. con Rafael Pimentel: 
capitalizada en 283 pesetas 33 céntimos. 

Núm.327. Mariano Herradou.—l rua viña 
eu Valdeuseros, de sois colemiues, ó sea 17 
áreas y 12 centiáreas: linda S. cou Satur
nina López; capitalizada eu 222 pesetas 33 
céntimos. 

Núm; 328. Ignacio Lago.—Uua viña en 
Rapagona, de seis celemines, <S sea 17 áreas 
y 12 centiáreas: linda N . con Laureano Hor-
radou; capitalizada en 278 pesetas. 

Xum. 329. Pascasio Lago.—VJua viña eu 
Tajamanos, de seis celemines, osean 17 áreas 
y 12 ceutiáreas: linda S. con Eustaquio 
Saavcdra; capitalizada on 305 pesotas 33 cén
timos. 

Núm. 330. Julián do la Hoz.—Una viña 
eu la huerta do las Animas, do una fauega, ó 
sea 34.áreas y 24 ceutiáreas: linda S. con Vi
cente Fernandez; capitalizada on 500 pe
setas. 

Núm. 331. Francisco do la Hoz.—Una 
viña al arroyo de los Velez, de seis colemi
ues, tS sea 17 áreas y 12 centiáreas: linda X. 
cou Tomás Serrano; capitalizada eu 316 po
etas 67 céntimos. 

Núm. 332. Teodoro Lizana.—Una viña 
en Rapagona, do seis celemines, ó sea 27 
aiv;is v i-j ceutiáreas: linda S. con .luau (aar-
cía; capitalizada en 233 pesetas 33 céntimos. 

Xum. 334. Eugenio I.izana de Benito.— 
Una viña en los Velez, de seis celemines, ó 
sea 17 arcas y 12 centiárcas: linda N . con 
Mariauo Serrauo; capitalizada cu 283 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 335. Gabriela Lizana.—L na viña 
eu Valdeuseros, de una fanega, ó sea 34 áreas 
y 24 cenuiáreas: liúda S. con Mercedes Liza
na: capitalizada en 944 pesetas 67 céntimos. 

Xúm. :*37. (> re.zorío Lizana.—Una viña 
on Valdeuseros. do uua fanega, ó sea 34 áreas 
y 24 centiáreas: linda N . con Mariano Li
zana; capitalizada eu 533 pesetas 33céntimos. 

Núm. 338. Francisco Lizana.—Una viña 
eu la Liseda, de seis celomines. 6 sea 17 áreas 
y 12 centiáreas: linda M. con Luis González: 
capitalizada eu 283 pesetas 33 céntimos. . 

Núm. 339. Aquilino Mesa.—Una viña en 
Rapagona, de seis celemines, ó sea 17 arcas 
y 12 ceutiáreas: linda S. con Mariano Liza
na; capitalizada en 283 .pesetas 33 céntimos. 

Núm. 340. Bonifacio Montero (mayor).— 
Una viña al Mancho la Coja, de seis celemi
nes, ó sea 17 áreas y 12 centiáreas: linda S. 
con Luis González: capitalizada en 1.611 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 341. Justo Mesa.—Una viña en la 
Liseda, de uua fanega, ó sea 34 áreas y 24 
centiáreas: liúda S. cou Jacinto Jiménez; 
capitalizada en 533 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 342. Pedro Mesa.—Una viña en la 
Liseda, de seis celemines, ó sea 17 áreas y 12 
centiáreas: linda S. con Justo Mesa; capita
lizada en 233 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 344. Hipólito Montero.—Una viña 
en Rapagona, de una fanega, ó sea 34 áreas y 
24 centiáreas: linda S. con Lázaro Recio; ca
pitalizada en 833 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 343. Bonifacio Montero (menor).— 
Una viña en la Liseda. de seis celemiues, ó 
sea 17 áreas y 12 centiáreas: linda N . con 
José Clemente; capitalizada en 283 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 345. Vicente Montero.—Una viña 
en Rapagona, de una fauega, ó sea 34 áreas 
y 24 ceutiáreas: linda P. con Lázaro Recio; 
capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 347. José Montero.—Una viña eu 
los Velez. de una faaega, ó sea 34 áreas y 24 
centiáreas: linda N . con Luis González: ca
pitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 349. Valentin Lizaua.—Una viña 
en Tajamauos, de uaa fanega, ó sea 34 áreas 
y 24 ceutiáreas: linda N. cou Matías de la 
Rocha; capitalizada eu 500 pesetas. 

Xúm. 360. Pedro Lizaua Montaro.—Uua 
viña en Valdouseros, de uua fanega, ó sea 3 1 
áreas y 24 centiáreas: liúda N . con Andrés 
Recio; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 354. Herederos de Z icarias Man
so.—Una viña en la Liseda. de dos í;megas, 
ó sea 63 áreas y 48 contiáreas: linda P. con 
Remigio Bedu; capitalizada en 773 pesetas. 

Núm. 355. Anacleto Montero (menor).— 
Una viña en Valdeuseros, de uua fanega. 6 
sea 34 áreas y 24 contiáreas: linda N . con 
Tomás Pimentel; capitalizada eu 533 pesetas 
33 céntimos 

Núm. 356. Nicolás Montero.—Una viña 
eu la Liseda, de tres celemines, ó sea ocho 
áreas y 56 centiáreas: liúda N. con, Eusebio 
Montero; capitalizada en z¿2 pesetas 33 c¿u-
timos. 

Núm. 357. Eusebio Montero.—Una viña 
en la Liseda, de uua fanega, ó sea 34 áreas y 
24 centiáreas: linda S. con el Arroyo; capi-
talizada en 533 pesetas 33 céiioimos.' 

Xum. 358. Paulino Montero.—Una viña 
en la Liseda, de uua fauega, ó sea 34 ároas y 
21 centiáreas: linda M. con Enrique López: 
capitalizada en 439 pesetas. 

Núm. 359. Vicente Parro.—Una viña en 
Rapagona, de seis celemines, ó sea 17 áreas y 
12 centiáreas: linda N . con Ramón Recio: 
capitalizada en 283 pesetas 33 céntimos. 

Xum. 360. Eulogio Pérez.—Una viña eu 
líapagona, de seis celemines, é sea 17 áreas 
y 12 contiáreas: linda N . con León Ramos: 
capitalizada eu 283 pesetas 33 céutimos. 

Xiim. 361. Mauuel Pérez.—Una viña en 
Valdeuseros, de fanega y media, ó sea 51 
áreas y 36 ceutiáreas: linda N. con Anacleto 
liodia: capitalizada on 389 pesetas. 

Xum. 362. Pascual Pérez.—Una viña en 
la Lol>era, do seis celemines, ó sea 17 áreas 
y 12 centiáreas: linda N . con Miguel Jimé
nez; capitalizada eu 222 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 363. Francisco Pimentel. — 1'na 
viña al Huerto do Alejo, de seis celomines. ó 
sea 17 áreas y 12 contiáreas: linda N . cou 
Pedro Ramos; capital:-a ¡a eu 222 pesetas33 
céntimos. 

Núm. 36 4. Rafael Pimentel.—Una viña 
cu Valdeuseros, de seis celemiues. ó sea 17 
area3 y 12 ceutiáreas: linda X. cou Calixto 
Pimentel; capitalizada en 233 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 36 . Pedro Pimentel (menor).— 
Una viña al huerto Alojo, de seis celomiues, 
ó sea 17 áreas y 12 ceutiáreas: linda O. José 
Montero; capitalizada en 222 losetas 33 cén
timos. 

Xúm. Cipriano Prados (su viuda).— 
Una viña en Valdeuseros, de fauega y mo-
dia, ó sea 51 áreas y 36 centiáreas: liúda M. 
con Vicente Diaz; capitalizada on 1.166 pe
setas 67 céutimos. 

Núm. 363. Eugenio Puentes.—Una viña 
eu la Liseda, de una fauega, ó sea 34 áreas y 
24 centiárcas: linda N . con Inés Fernandez: 
capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 369. Julián Perez.^-Una viña eu 
Rapagona. de seis celemines, 6 sea 17 áreas y 
12 centiáreas: linda S. con Benito Diaz; 
capitalizada en 773 pesetas. 

Núm. 372. Librad* Rodríguez.—Una 
viña en la Liseda, de una fauega, ó sea 34 
áreas y 24 centiáreas: linda S. con Juan Gon
zález; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 374. Herederos de Eugenio Ra
mos.—LTna viña eu Rapagona, do seis celemi
ues, ó sea 17 áreas y 12 centiáreas: linda M. 
con Claro Manso: capitalizada en 278 pesetas. 

Núm. 375. Manuel Ramos.—Una viña en 
Rapagona, de seis celemines, ó sea 17 áreas 
y 12 ceatiáreas: linda N . con Alejandro Ra
mos; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 376. Pedro Rauíos.—Una viña al 
Mancho la Coja, de tres celemines, ó sea 
ocho áreas y 56 centiáreas: linda N. con Pe
dro Pimentel; capitalizada en 278 pesetas. 

Núm. 379. Fruto3 Recio.—L*n olivar al 
Horno de Abajo, de una fanega. 6 sea 4 
áreas y 24 centiáreas: no constan 3iis linde
ros; capitalizado en 1.000 pesetas. 

Núm. aso. Ramón Recio.—Una viña en 
Valdeuseros. de seis celemines, ó sea 17 áreas 1 

y 12 ceutiáreas: linda N . con Francisco Ro
dríguez; capitalizada en 278 pesetas. 

Xum. 331. Gabriela Recio.—Una viña 
en Rapagona, de seis celemines, ó sea 17 
áreas y 12 ceutiáreas: linda N . con Julián 
Reciofcapitalizada en 273 pesotas. 

Núm. 382. Julián Recio.—Una viña en 
Rapagona. de una fanega, ó 83a 34 áreas y 
24 centiáreas: linda N . con Mariano Lizana; 
capitalizada en 533 pesetas 33 céntimos. 

Xum. 383. Lázaro Recio.—Una viña en 
Rapagona. de seis celemines, ó sea 17 áreas 
y 12 centiáreas: linda N . con Hipólito Mon
tero; capitalizada en 273 pesetas. 

Niim. 384. Leocadia Recio.—Una viña 
en la Liseda, de una fauega. ó sea 34 áreas 
y 24 centiáreas: linda N . con Antonio Blan
co; capitalizad* en 339 pesetas. 

Num. 3s6. Bernabé Rodríguez. — Una 

viña en Tajamanos, de una fauega, ó sea 34 
área9 y 24 centiáreas: linda N . cou Valentín 
Lizaua; capitalizada en 533 p33e:as 33 cén
timos. 

Núm. 333. Juan Rodríguez.—U"na viña 
en Rapagona. da dos fanegas, ó sea 63 áreas 
y 48 centiáreas: linderos no constan; capita
lizada en 278 pesetas. 

Num. 3>9. Jtíhá Rodríguez Palomo. — 
Una viña en los Velez, de seis celemiues, ó 
ssa 17 áreas y 12 ceutiáreas: linda N . cou 
Miguel .iimeuez: capLalizudt en 273 pesetas. 

X:i 1 1 . 3J:'. francisco Rodríguez .—Uua 
viña en Valdeiwer.'S, d j uua fanega, oses* 34 
are;»J y 21 c o n r e a s : linda con Claro Man
so; capitalizada en 533 pesetas 33 céntimos. '. 

Núm. 331. Antonio Saugar.—Una tierra 
en la Sierra, de ocho fanegas, ó sea dos hec
táreas, 73 áreas y 92 centiáreas: linderos n o 
constau; tasada en 389 pesetas. 

Núm. 392. Juan Sauchez.—Uua viña en 
Rapagona, de seis celemiues, ó Bea l" áreas y 
12 ceutiáreas: li ida X. con Lorenzo Concejal; 
capitalizada en 278 pese.as. • 

N mu. 39:3. M iguehSanchez (viuda).—Una 
viña eu Rapagona, de una fanega, ó sea 34 
áreas y 24 centiáreas: linda N . con Julián Re
cio; capitalizada *m 500 pesetas. 

Xum. 394. Pedro Sauchez.—Una viña en 
Rapagona. de una fauega. ó sea 34 ároas y 24 
centiáreas: liada N . con Julián Recio; capi
talizada en 500 pesetas. 

Núm. 395. uumersinda Sánchez.—Una 
viña en Valdeuseros, de una fanega, 6 sea 34 
áreas y 24 centiáreas: linda S. cou Cipriano 
Prados; capitalizada en 533 pesetas 33 cén
timos, 

Núm. 396. Josefa Sánchez Agramonte.— 
Una viña al l.auchou. de dos fanegas, ó sea 
C>? áreas y eencJ uoas: linderos no constan; 
capitalizada cu 666 pesetas 67 céutimos. 

Núm. 397. Francisco Sautiago. — Una 
viña eu Rapagona, do seis celemines, ó sea 17 
áreas y 12 ceutiáreas: linda X. con Juan (¡ar-
cia; capitalizada en 500 pesetas. 

Xúm. 39á. Eustaquio Saavedra. — Una 
viña eu Valdeuseros, de uua fanega, ó sea 34 
áreas y i l centiáreas: linda N. cou Fraucisco 
llodrig •:••/.: capitalizada en 533 )>csotas 33 
céntimos. 

Núm. 399. Eugenio Saavedra.—L'ua viña 
eu Valdeusero3, da uua fauega, ó sea 34 
áreas y 24 ceutiáreas: lindv N. con León 
Herradou; capitalizada eu 533 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 401. Benito Serrano,—Una viña 
en la Liseda, de una fanega, ó sea 34 áreas 
y 24 centiáreas: linda S. con Eulogio Pérez; 
capitalizada en 533 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 404. Tomas Serrano.—Una viña 
moscatolar al arroyo .de los Velez, de seis ce
lemines, ó sea 17 áreas y 12 ceutiároas: linda 
S. cou Demetria Serrauo; capitalizada eu 
(566 pesetas 67 céntimos. 

Xum. 105. (íre-íorio Serna. — Una casa 
calle Real. num. 4: linda con la de Aniceto 
Gandir*, y ha sido capital izada en 250 pe
setas. 

Lo que se anuncia al público \yor si algu
na persona desea interesarse en la adquisi
ción decualquiera de las enunciadas tincas 
y á fin de que llegue á conocimiento de loa 
interesados, los cuales podrán desempeñar 
sus respectivas fincas abonando áutes del 
remate el importe del débito y costas cau
sadas. 

La subasta tendrá lugar el dia 20 de loa 
corrientes, á las diez de su mañana, en La 
sala-audiencia de este Juzgado municipal. 

Serán posturas admisibles las que cubran 
las dos tercera3 jxirtes dé la tasación. 

Cadalso de I03 Vidrios l.° de Diciembre 
de 13~1. = El Juez municipal, Enrique Ló
p e z ^ Por su mandado, el Comisionado, Ma
nuel Velasco. 

Providencias Judiciales. 

JUZGADOS QE P R I M E R A I N S T A r i ü l A 

RECTIFICACIÓN 

Por el presente se pone en conocimien
to del público que la casa números 6 y 9 
modernos, 8 y parte de 7 antiguo, de la 
calle de la Jus ta de esta corte, está com
prendida en la manzana 456 y no en la. 
486, que por un error involuntario expre
sa el edicto publicado en el Diario ofi
cial de Aoisos, núm. 332, correspondien
te al dia 27 de Noviembre último, anun
ciando la venta de dicha finca. 

Madrid 15 do Diciembre de 1876.=E1 
Escribano, Juan .Zozaya. 109—26 
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